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}la /,(¡ la enm"¡ al1:11 de los prole,qómeno., del derecho, elemelllo.'
(le historia y dl~ref/lO l ' o r¡W WJ en el primer ~ur.~ o de j ll l'iIl

pnllllmcia nI 1·1 escolar d, rsH~~:¡ en lfl Ct¡il','ts jr/llll
'ileruri(1de llrlr/V'/rmll.

La Jurisprudencia es la ciencia de l derccho ; el derecho
es la .voe misma de la just icia qu e a nunciando todas las ro
luciones del homhrc proclama á la \ 'CZ sus derechos y sus de
beres para veni r así á formar la ar monía univ ersal .Ie las
sociedades de qutl es su hase. ó como suele decirse pa ra
llegar á su fin que es la tranquitidad interna de las repúbíi
ras. Así es q ue haré conocer á los discípu los en prinll'r lu
gar lo qu e es el hombre , y qu e el hombre rmstnc es la
fuente de qu e emana n todos los derechos , porque al fin los
derechos todos son para la humanidad sola; fuera de ella
no se conocen ni existen.

En segundo lugar probaré que 1;1 humanidad está sujeta
á una ley universal e invariable en cuan to a su fondo; que
de ella deriva n tOl:las las que llamamos posiüvas ; y qu e los
preceptos de aque lla ley universal vienen á encerrarse al ('5

trecho círculo del amor mut uo qu t' dele un ir á Jos hombres
para qu e puedan por estasenda ún ica llegar á su dest ino .

En tercer lugar explicaré lo qu e es el hombre reunido
en Sociedad como lo ha estado siempre. llamando la etencion
sobre que en mi concepto es una quimera el estado nntu rnl
ó de mu tua independencia : y haciendo comprender come. de

"la primera y sencilla sociedad dchió pasar a la qu e bey so
conoce con el nombre de pueblo 6 estado.

•
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En cuarto lugar probaré que todo pueblo culto debe de

necesidad estar .,. esta sujeto á un dere-ho exter ior uni ver
sal , que se~lIama derecho de gentes necesar io . primario ó
natural en cuanto se toma por la invocaeion de los princi
pios de equidad que marcan la conducta de los pueblos en
tre sí sin estipu lación alguna; y que pasa á ser positivo ,
voluntar io. convencional ó consuetudinario cuando se Cun
da en convenios ó en costumbres reconocidas.

En quinto lugar probaré qu e todo pueblo debe tener )'
tiene también un derecho interior y peculiar paro sí ; seña
laré sus fuentes ordinarias ; y explicar é las diversas leyes de
que se compone. á seber , fundamentales, políticas . públi
ras y civiles. dando una idea ligera . segun el objeto üe las
mismas , de las relaciones. derechos y debe res generales
desde el mas alto gobernante hasta el infimo ciudadano, pa
ra qu e vean los discípulos de una ojeada los principales re
sor tes de la m úquinu de la sociedad. :

Con estos prelimina res , y t:ollocitlos por ellos los princi
pios de las leyes. explicaré la naturaleza de las m iSIlI ,IS y su
virtud; la necesidad Ile su promulgecion • sus result ados y
les reglas de su interp retecion , inculcando 1:1 idea JI' que
el legislador en ellas ur be por lo comun limita rse á dar dis
posiciones generales . de qu e deliran los qu e claman por una
legislacion que contenga una ley para cada caso ; de que debe
guardarse de darlas efecto retroact ivo . y de que no debe in
troducir novedades sino cuando la u tilidad es muy evitk nte.

Cuando los discípulos hayan venido á conocer por la ex
plicacion de estos interesantes materias las varias ramas de
la ciencia qu e emprenden y las reglas generales que les de
ben servir de guia . y despu és de beberles inspirado los sen
timiento S: del abogado y su dignidad y la aversión al rahula,
entraré en los elementos del derecho romano tomando pr in
cipio por su historia . Claro es qu e debiendo los diseipulos Ion

e1corto tiempo del pr imer cu rso ver tanta materia o deber é
recorrer mu y rápidamente la historia de. Roma sin ent rete
nerme en las disensiones que la agitaro n, pero sin descui
darme de llamar de paso 111 atención muy particularmente so
bre el carácter de su constitucion y do sus lt~ y e s y sobre
aquellos puntos que marcan la fisonomía de una ciudad lllle
en su cuna ,rlió. señales de una fuerza y vigor qu e debian
presagiar qu o no contenidas á tiempo podr iu como fue lIe-..
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rp\r a ~t'r la Señora 11('1 mundo volando sus águil as íibremen 
te ,les l l .~ ~ I Capi tolio hasta 111 '1 torres de Cart ago. Parn el t1e
hido lll ~·tollll ent ra r é en la histo ria por la funda con de Ro
ma ; notaré lo mas ¡¡igno en t iempo de los Reyes basta la
expulsicn de los Tarq uiuos , J muy particularmente la mira
polilíl'n w n que entretejiendo los romanos sus tejes primi
li\3S ron la rl'li¡,;ioll. lograron qu e se creyese que tenian un
punto de apo),o en e l {"trio ; Y. qu e do aqn í p rovino que se
mallirt~la~¡'n tan eelosos adorado res de los principios tiuc
nua Wl flll..l r laran , ruyo c-omLio .¡'ntrc elfos debía ser 11111
.Iifirilromu 'el de jas costumbr....s y creencias. En segUill;1 re
cor reré lllU y ré pidamentc !e rep úbtioe en sus diversas faces .
y hnré conocer las causas verdadera s de su decadcncin , y In
l'llgaeilkul con q ue Ti hcrio nprovcehando la ocasion lle vó al
pllt'hln al punto de que . 1 1:" !' p(lj álld ()~1l voluuturinment« tic la
Iilu-rtml hiciese trá'lsito rlo la república al imper io sin .ad
verfirlo.

, Al 11 1~~ar á este lérnli no como de deseanso . explica r é
ánl\(l l lí~ il'¡tlllC ll (c el modo como los rom anos hicieron SIIS

w Yt' S (' l~ sus t1i fcrl:'nles é(HW¡IS y los varios cuerro s d ' l dore
cho qu [' 1m ieron .Ies.le el I'apiriauo hasta el Juslini:Jllco .
illdu"ns IH.~ t'¡lidos del Pretor : encareciendo a los discipufos
llllt' no si' ¡h·jeo l le.~ lulll" r¡l r por el modo seductor de darse
1'1 puchlo leyes flor el voto universal como en tiempo de
1,1 n 'l,úhli.-a romana , y probando basta la evidencia que el
desenvolvimiento de las ciencias y de la industria ~. et -c ui
darlo .•le los negocios.propios hacen imposibl e mi los [llIe
!J¡,)S actuales un gobierno pureraente democréuco por Olas
qu e 11I tu viesen los griegos)' los romanos cuya sencillez y_
eSI¡tt1 11 ning ún punto de contado tiene ro n el nuestro.

Cumplida así la ley en cuanto ,¡ la parte de prolegóme -
nos dd derecho )' de elementos de historia romana . pasa ré •
¡\ explicar los del derecho romano ; y pur grande 'lile sen el
respeto que merecen los jurisconsultos que se han separado
de la rhvision de su objeto en la natural de personas , cosas
y aociones , yo 'la abrazo con el inmortal Ileineccio pa ra la
«nseña nau de elementos.

. En este concepto haré conocer ¡\ mis discípulos en pri
mer lugar las personas y los derechos de que. gozan segun
su es tado ; y al tratar de la pat ria pote stad desvan eceré los
infundados cargos qu e se hacen á los romanos de que la

2
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concediesen tan .amplia a los padres sobre sus ilijüs , cua n
do no podio ser ele otra manera oon pocas excepcioues , por .
cuanto la patria potestad debe estar en razon directa con la
libertad política. como que esta es el barómetro que debe
señalarla.

Al ent rar en las tutelas me detendré en explica r minu
ciosamcnte los diferentes pun tos de la edad del homh re , co
mo el de la lactancia. de la infancia • .de 1<1 proximidad é

ella . de la proxi midad lÍ la pubertad. de la pubertad. de
la minoridad . de la pubertad plena y mayor edad as¡ en los
varones como en las hembras . y las obligaciones que pue
den contrae r respectivamente , por la grande luz q ue espar
cen con frecuencia en orden á las acciones cont ra fi adores.
restituciones por ente ro y resultados de ndministmcion por
venia de edad. .

Conocidas las personas entra ré á tratar de las cosas y de
los derechos reales y personales y modo de adquiri r y per
der los unos y los otros , pasando menos rápid amente por
sobre las materias mas interesantes . hien q ue apenas hay
elección atendida la relación qu e bay entre ellas • pudiendo
hacerse diferencia ta n solo en féciles )" dinciles. entre las
qu e cuento parl e de las últimas voluntades.

vistas las cosas y los dcreebos en su extenso significado.
y conocida la fuente de los reales y personales Ó de las obli
gaciones . entraré en la cs. plieacion de las acciones , ofrecien
do en un pun to de vista claro que en vano cxistir ian las
cosas y los derechos así rea les como personales si las le
yes no diesen al hombre un medio para gozar 110 las unas y
lograr .ver efectivos los otros , y q ue aq uel medio consiste
en las accion es é interdictos q ue son las ar mas qu e pueden
los int eresados blandir ante los tri bunales. Al explicar una

• aecion tocaré lo principal de aquello á que hace referencia.
y el pregunt ar dará pié ¡í un repaso.

Por fin en el último período del curso daré conocimiento
de los dos títulos del digesto deterhonlm si9ni~cati.o'1le y
de diverús regulis jm-is.

Las obras de texto serán las del Ileineocio en latin en
cua nto á los elementos de historia y de derecho roma no. si- o
guicndo con muy poca alteracion el orden de materi as tra- .
lado por el mismo en cuanto al derecho desde el titulo de
jI/re personarum hasta el fin dellibro 4 ." . suprimiendo los
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titules super fl uos quese hailan singularmente en las succ
s ienes legítimas ; )' las que consultaré serán el Yinnio , Boet
J 1\"001. En cuanto á los prolegómenos servir é el Uomat en
el principie de sus leyes civiles. ,

El método material en el aula será recltacion por un cur
santo de la leceion señalada , explicecion de la materia por
la mañana , y por la tarde preguntas y ejercicio de los discí
pulos sobre la misma ; veliéndcme de demostraciones sobre
una pizarra cuando convenga, que será siempre que la na
t ura leza de las cosas lo exija como algunas de las scrvidum
hres , y cua ndo en las especies ju egan mas de J os personas,
como en la óomputecion lle grados de perentesco, en la 1'1:

plicacion de los qUl!: era n suyos herederos. en algunas 3dol)
ciones , en la obligaeion simultanea y sucesiva de Jos tuto
res y sus fiadores cuando sean muchos honorarios J" efectivos
ó gerentes. en las sustituciones directas y" fideieomisa-,
rins , en 1'1 derecho tic ~crecer entre coherelleros y colcgatn
rios . en la f ijaoion de le~ i tima )" liquidaciones de herencies ,
en las sucesiones por intestudo , en las el'iceiOnes y en el
ejercicio tle las- acciones contra ter ceros poseedores de u na
cosa bipotecada , porque la experiencia me ha hCfho ca
nocer que el amalgamamiento de nombres en los ejem
plos . verbales siembra una oonfusion -que desaparece con
los delineados en la pizarra sustituyendo números en Ju
gar de nombres.

En la explicación haré la pequeña historia que cada ma
teria lleva tic sí en general . seguiré la delinicion de la mis
ma . é ilustraré las consecuencias que emanan de ella. por.
que al fin la definicion ilustrada viene á contenerla y desar 
rollarla toda.

, Al explicar me olvidaré de mí mismo ; "mi ánimo jamás
será hacer gala do erudici ón para recoger el aplauso fugaz
de una metáfora ó alegoría; estilo claro, sencillo , dillaclioo:
orden en la materia, lo qu e se logra con aquel tino qne
adquiere el profesor ron algunos años de enseñanza en e le
gir oportunamente de ent re los raudales de ideas que ríe
nen á caer sobre m ánimo cuando explica si dominnlama
I cria y' la enseña con gustó.
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SEGUNDO A.J~O DE JURISPRUDENCIA.
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©D17HI. '11 úlII[;¡Il©lOiII'ii'DI. , @[;¡ [;¡\ll~IOI! IO., ,

.
El Dr. D. IlamOR Martí ere Eixalá presenta el siguiente

programa para el Cl/TSO de 18." á 43.

IIISTORlA DEL DERECHO ESPA¡\;OL.

É POCA ,1." La Espmia bujo la dOJllinacion de lo~ O sa
res. _ Organizaclon política. - Gobierno municipal. - Ad
ministracion de juslicia.-El derecho al fin es el de Homa.

EpOCA 2 .- ltade la invasion de los Visigodos hasta l íe
cesvinto. - Doble derecho. - Código de Eurico. - Brevia
rio de Aoiano. - Eoneilios do Toledo.

Éro'c,\ 3.· lla de llecest'into h(J$ta 'a invasion sarrace
na: - Sigue el examen de los concilios to ledanos. - Uni-
liad. de derecho. - Fu ero Juzgo. _

El'Oc.\ -'-.. Desde la inrosWn sarratt'na hasta n: .t lO1lJO
ti Sabio. - El Fuero Juzgo pierde en gran parl e su fuerza .
-Causas de donde ,esto provino. - ~Iun icipa li dades.. - SU!!
fueros. - Carácter de estos fucros , en part icular por lo
que mira al derecho', civil y penal. - Fuero de los Fijos
dalgo. _ Fuero 'viejo de Castilla.- EI Espéculo. -EI fue-
ro Real. ,

E I'OCA 5.- ;.Desde D. Alonso el Sabio hasta los ReyesCa
tólioo8. - El derecho romano va renaciendo. - Causas que
contribuyeron ti darle cierta autoridad. - Escuela de Bolo
nia. - Las Partidas. - Autoridad de este código antes del
ordenamiento do Alcalá. - Exúmcn crítico del mismo códi
go. - Leyes de Estilo y objeto de su publicación. - Ordc
camicnto de .\lcalá.



1 . f Su naturaleaa. •
PER!=O:-O.-\S. "atria 1IOtutad·.. · l\1odos d e consti tuirse.

l Causas por las cuales cesa.

Quiénes están bajo tutela.
Quiénes pn~Jell ser tu tores.
Obligaciolles y fac ultades

del tutor.
Especies de tutores.
Casos en q ue acaba este

cargo;

Di{trmltJ (..(per.its
de per~on (l$, Ó sean
lru cir("ml~tanria$

k gales 'l Ile putdtf¡
distinguirlas.

TI/ tela. .. .. .. .:.. .. . ..
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ÉPOCA 6.~ lJatk los Reyes CaMlicos nasta mlestro, Jias.

- ~ótase 13 falta de un código donde se reuniesen los ele
mentes dispersos de 111 parte tic nuestra legisla-io n qu e no
reconocia el origen romano. - Tentativa hecha por ) 100
taha. - Aquellos elementos aglomerados poco á poco en el
espacio de mas de tres siglos (armaban un tollo inconexo
y de fisonomía vaga.-Leyes de Toro.c--Ellas fijan , los pun
tos mas esenciales de nuestro . derecho pr ivado.~~ue" a

Ilecopilacion ¡ examen ' crít ico de este cédigo. - Novísima
Recopilacion . . _

Al hacer el examen de cada código. atenderá el profe
sor: 1.0 á los puntos que abrazan sus disposiciones : 2." á
los vacíos que dejan: a."·¡i las fuentes de las mismss r 4." ¡j
la relación que ellas guarden con las circunstuncius de fa
época: 5. 0 ¡j la es tructu ra (le las disposiciones consideradas
en si • y en par ticular al grado de gencralizacion q ue pre '"
senten. -

DERECHO CIVIL ESPÜ:OI., I
,

-Prelím¡'w res. Varias especies de derechos. - Ohjeto (/l'l
derecho civil. - :\lolOf.'u to en que empieza á ser obligatoria
la ley: . Regles para la interpretación de las leyes '

. P óstumos - nacidos.
Varones r hemhras.
P upilos-e-mayores-s-meno

res .
Padres de familias _ hijos

rle familias.
Eiudadanos-c-extraugeros,
Veciuos-c-uo ...ecinos,



,-

A lJ ui~lles se da curador.
Quiénes pueden ser cura

dores.
Obligaciones J Iacultadcs

del curador,
Quién lo uembra.
Casos CIl qu e acaba este

cargo .
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Obhgacioo-s-su naturaleza- sus dife
rentes ~cies._Obligacio ll('.s se
c undari as 1 esto es, las {Iue nacen
por falta. de c umplimiento de la
pr imitiva.

Causas {le, las oMi¡pci ollCS.

Modos de extinguirse.

,

Cllraduna .•.•. •....•

])HRECIIO ¡' ERSOH L.

No susceptibles de propi~dad parti cul'lr:

S ib d 1I J . ¡Iunaibles
I¡scept les e e a. mucbles v.. '( -' 1l imnuehles, no un~lu cs.

\

Domini o.
. CU3si- llominio.

D ER ECHOS REALES,) Servidumbres. .'
Hipoteca . "
Derecho posesorio .

Despu és de haber dado una idea general tic la nat ura
lela de cada uno de estos derechos • y de los medios que la
ley da para sostenerlos. se entrará lÍ tratar de cad a uno en
particular . considerá ndolo en. sus diferentes especies, luego
los modos de adq uiri rlo J perde rlo . •

La sucesión ya te...tnmcntaria , ya ah inlrslato es uno de
los pr incipales modos de adquiri r , y donde la complicaeion
es mayor. - El profesor expono.lra esta materia ron toda la
f"xit'nsion posible . generaliz ando en ruante sea deble , ,. .11"
h'll i"noose en particu lar en aquellos puntos donde las Par
ti .l"s han experimentado profundas vari aciones. particu lar
ment e en virtud de las leyes de Toro.

1)t!:RSO~AS.



- 21. -
.\ la csposicion tic los contratos M1 EMrtieu/'lr . rn.~...I("

r én noc iones generales • acerca de las persona~ que flUCtIt'1I

eontra ter. de las cosas qu e pueden ser objeto de los contratos .
Vde las circu nstancias esenciales para la ,",llillf"l lle lodo l'{IU
¡rato! se e.tpum.lráll adem ás las reglas de. intcrprctecicn.

En cada contrato se atentlcr¡í a lo que pertenece ir su
esencia. á ro que es de su natu raleza , '! ti la obligación Ú
obligaciones fIue produce. .

En Jos cuasi - contratos; delitos y cuasi-delitos se pro
cederá de un modo análogo.

J IInlillilrias.

{

I'r uebas. propiamente tales. ... ] cstreordinc rías.

P resuncíonee.

Contraposicion de pru ebas.

Concluido el derecho civil , el profesor ml'cd ¡i la ma
teria de las obligaciones y contratos para ent ra r en las ex
cepciones que constituyen el derecho mercont¡l. Empero . á
este trabajo preceder án algunas lecciones rro ~l ' a ra toria s en
las que se expondrá la marcha qu e en su desarrollo ha se
guido el comercio,

Yicndo los alumnos como aparecen sucesivamente en el
mun do comercial la mercancía moneda . las ferias y merca
dos , 1M porteadores , los factores. los comisionietas , las
sociedades con objeto mercant il en sus diferentes especies.
los pr éstamos ¡j la gruesa . las bolses . los corre dores. los
bancos . lo.. seguros. las letras de cambio ctc¡ impresiona
dos los mismos alumnos do las causas qu e han dado al 00

mereio cada una de estas conquista s , puede n fácilmente
penetrar el espíritu de las leyes mereentiles.

l'or lo general el profesor adopta ra el sistema de lab ias
analítica,, ; l a ~ que adernés de poner á los alumnos en ca
mino de dominar mas taÑe la materia . son 1·1 mejor me
dio:para acostumbrarles á la preeision y al ord en.
O~r(l$ (le texto. - ()ara los elementos de hi...torie y de de

recho civil, la obra de Gomea La serna , 110 siendo posible
adoptar otra mas extensa. atendidas las materias (Iue com
prendo el curso. - Par a el derecho mcrcantil , el mismo
Código de comercio.

El Profesor inter ino .
IlM IO:oi ) I ART I DF. E IXA LÁ.



- :!ii-

PAIU EL TEnCER craso DE JURlSPRUDHCI1

y 1YO ESCOLII 01 1111 I 13.

LII cnseñaum del tercer curse de Jurisprudencia. abra
sendo el derecho penal. los procedimientos civiles y, cr imi
nalce }' el derecho admin istra tivo. pone al profesor en el
caso J~ haber tle present ar á sus discípulos cuat ro sistemas
de ideas de grande exteosio n y muy distin tas entre sí • q ue
a un bajo el concepto elementar necesiterian de un perí odo
mayor qu e el qu e forman los cebo IIl <'SCS del año escolar.

)nsiguiendo . empero . lo que est á mandado . de estos
meses emp leani el infrascrito dos en el derec ho pena l . cua
tro en los procedimientos y dos en el derecho administrativo.

Atendida la superficialidad con qu e podrán rerse tantas
materi as . adoptará una ohm respecto al derecho penal y á
los procedimientos . qu e sea muy sencilla y en la qu e estén
red ucidas casi á la meno r expresiun. Esta será la de Jos «Ele

. mentes del Derecho civil y penal de Espa ña - de Jos SS. Go
mez de Laserua y MontaIban; renu nciando con pesar al
método q ue años atrás babia seguido ro n singular ventaj a,
en Iti misma Universidad . en la enseñanza de las I nstituciones
del Derecho español. consistente en analizar á cada paso segun
la, importancia de las lecciones . el texto mismo de las leyes,
ro n lo tlU C alpar . qu e se acostumbra é los jovenes legistas
desde los primeros años de ,la carrera á conocer é interpre
tar las disposiciones tegelcs en sus fuentes " so obser van las
omisiones é inexactitudes q ue cometen los autores de obras

•
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elementeres • por aspira r 81 lacon ismo , el p lan part icular á
qu e quieren acomodar la legielacion ! la misma precipi ta
cion en pu blicar sus breas. La citada ohra de Laserna -'j
.lI1ontalban fu é además la qu e. tuv ieron por norma los etum
nos en el derecho civil el año anterior. Ser vir án para con-

. suker otras varias con algunos tra tados de nuestros orimi
.; nnlistas y pr éctioos, como Febrero : vilencva y Card a Go

yella . Ó de cxirangeros como Bentham , R ossi y otros dife
rentes segun los casos . sin 'olvinar algunos c6digos ant iguos
y modernos , entre ellos el de las Cortes de 1822.

En cua nto a las mater ias y á su orden, dada por lo qu e
toca al derecho penal una idea general de la legislacion del
reino en esta parle, de los vacíos que en ella , se encuen
tran y de otros defectos Jo. que adolece. se procu rará fijar
la verdadera inteligencia dt'O lo qu e se llama delito y cu lpa.
con un a esplanacion de los casos en q ue no existen por no
haber la voluntad . liberta d ó cooocirniento que se necesit an
peraque sea moral la accionoé indicándose la mnyor esfera á
qu e alcanzan las fallas. en el ó rden moral qu e en el de la
ley penal positi va que establece la sociedad. Las cues tiones
sobre los actos preparatorios y los consti tuti vos de los del i
tos . sobre su medida y clasiflcacion , sobre la esencia . ob
jeto y fin de las p"e~as • sobre los requisitos qu e deben reu
nir . sobre las clases qne de ellas se c~noce ll en uuestro de
recho patr io ó en la práctica de nu estros tribunales-, no
tand o las qu e por efeclo de las actuales instituciones ú ot ros
motivos no sean ya aplicables, y por fin sohre las reg las ó
principios qu e puedan hacerlas proporcionad as á los deli tos ,
formarán una parle interesante del curso. Seguir án los con
ceptos bajo los q ue uno ó muchos pueden tener participación
en los delitos. y una meuiíestacion razonada de las diferentes
especies qu e reconoce lle los mismos nuestra Jurispru dencia.
inclusos los contra rios al buen uso de la libe rtad de impren 
ta y á la Hacienda pública. concluyéndose el derecho penal
con una noticia de la facultad Real de indul tar ti los delin
cuentes con arreg lo á las leyes y su eje rcido.
-: La repugnancia con que , los qu e solo cuen tan poco mas
de dos curso s entran en el estudio de los procedimient os ha
ce indispensable hacerles dete ner en los preceptos mas gene
rales y que menos se eparten de la teórica. E l acier lá en el
seguimiento de los juicios depende mu y especialmente de
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un exac to conocimiento de las aociones. Por esto ha ereidc
el abajo suscri to que . tanto en los procedimientos civiles '
como en los criminales . debe interr umpir por elguuos dias
el orden de sus materias para llamar la alencion sobre las
eccicnes respecnvas • civiles y ('riminales . tamhien. Siendo
imposible ocupa rse de UDa eeelon sin internarse en el con
trato, teste mento , delito ú airo negocio á que se refiera, ·
se hace un recuerdo del derecho civil y penel , tan fácil do
olvidar con la novedad y minuciosas disposiciones de los pro-
cedimientos.

En estos . para cumplir con el plan se empezará con la
teorí a .general de los juicios, indicaeicn de las personas qu e
en ellos intervienen y cireunstaucias que deben acompañar
las " particularmente las de Jos jueces, atendiendo á su
lndopcndencia, responsabilidad, sahcr , imparcialidad y com
potencia de sus.t ribunales. y distinguiendo el cará cter y cir
cunst eucias de los jueces árbitros. Vendr án despu és los jui-
cios lle conciliacion ; lo qu e es eomun á todos los juicíos ¡ ~ .
los vcrhales , los de menor cuantía . el civil o rdínario , el
ejecutivo. las tercerías . los juicios sumarios)' los sumarísi -
mos ' y los generales ; los recu rsos de nulidad de providcn-
eies de tribunales inferiores , apelaciones. súplicas . recursos
de nu lidad de providencias de tribunales superiores. ,. los
llamados de Iueraa : con las 'correspo ndientes referencias á
la le}' de enjuiciamiento en las ca usas de Comercio r á las
variaciones que por el Reglamento provisional para la ad
miois trecion de justicia y otras disposiciones -be tenido esta
pa rte de la juris prudencia española en los últimos años.

Tnmbien se tend rá esto presente al tratar de los proce
dimientos criminales ; en los cuales después de algu nos pre
limil1ltes y de lo relativo á la distincion y grados de los tri
bu nales . fuer os , competencias . calidades de los ju eces y
personas mas ó menos indispensables. se explanará la sus
tan ciacion de las causas criminales en general . con oxposi
eion de lo que corresponde en el caso que el reo. ó s upues- .
to tal , no esté presente, y' recorriendo' además las d isposi
ciones especiales de las causas por delitos contra la Consti
tu cion ó la seguridad del E stado, contra la Hacienda, l) do
ímprenta , y por los qu e se cometan por jueces inferio res.
Los procedimientos criminales se ver án después en las -se
gundas instancias. y cuando puedan tener lugar las torce-
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ras; concluyendo con 11Is causas que son propias del 1',00 0 

cimiento del Tribunal Sup remo de Justicia en lo criminal.
En unos y otros procedimientos se dará una idea no so

lo de la existencia de M UsaS civiles y criminales que corres
ponden á los tribunales eclesiásticos , militares y otros pri
vilegiados . sino tambien de algunos modos de sustancinrlas
que les sean propios. Yilenova; ' Febrero . Hodriguee . Dou.
Zúñiga y otros AA. semejantes bastarán para consultar tra
tándose de elementos.

El Derecho administrativo disperso en parte en varias
leyes recopiladas J en el crecido número de tomos de de
cretos . creciendo cada dio en disposiciones orgánicas y re
glamentaries , á medida que van tomando tanta preponde- '
rancia los actuales sistemas de administracion de una nacion
vecina , ni aun elemeotarmente puede verse todo en dos me
ses, oomo lo conoció ya el plan de 18-12, previniendo que se
limitase esta enseñanza lÍ dar á los alumnos unn idea de nues
tras principales leyes administrativas. A esto se dirigirá pues
el infrascrito , anunciando á los cursantes. haberse publicado
la obra de los • Elementos de derecho administrat ivo. de D.
:\lan uel Ortiz de Zúñige • pero reservándose en atencion á
no poderse recorrer toda en solo dos ml.'SCS , el acabar de
fijar el órtlen y método de esta enseñanza , así que se bayan
publ icado las disposiciones qu~ se esperan en la part e admi
nistrativa, las cualescree que lo estarán ya cuando el curso
se baile en sus dos últi mos meses. Desde ahora, empero.
Jebe meniíester que 110 se tendrán en olvido algunos prin
cipios generale..s sobre administracion y sus bases orgánicas,
ni lo que sea posible tratar acerca de sus agentes. de la ed

. ministracion ..suprema ¡) centra l, provincial y local , Illl la
instruceton pública , del fomento , comercio . minas, so
ciedades económicas . sanidad , moutee , seguridad perso
nal. beneficencia pública, policía de abastos y subsistencias.
proteceion de la agricultura y de la industria , pósitos, mon
tes de piedad, caminos, canales y puertos , seguros mutuos,
ley de expropiacion , reemplazos y otros servicios públicos,
ramo electoral , y otros puntos segun su necesidad Ó impor
tancia; consultando á Cormenin y otros.

Ijar último, respecto al modo en la enseñanza , por la
mañana expresar án dos alumnos el contenido de la teecion y
despues la explicar é extensamente el profesor. y por la tar-
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de volverá ot ra vez un cursa nte ;i exponerla á fin de qu e de
esta manera la acaben de estudiar y saber los que no se ha
yan enterado bien anteriormente. y se seguirá con pregun
tas I algunos dias disertaciones y objeciones de los alumnos
y ot ros ejercicios sobre la leccion del die ó las llue ban pre
cedido ; haciéndose un repaso general de cada materia del
curso antes de pasar á la inmcdiate. ..., .

IGNACIO SANI'ONT S.
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.,

::.uno académico rk 184.4 ti 45.
.'

msronu DEI. DERECHO C,,¡I¡U¡¡ICO.

1.- E pOCA, lJesde el nacimiauo del cri.dianism'Q hasta el
siglo 4 .n

- Facultades de los ap éstoles , p rc'ceptos q ue die
ron para formar las costumbres púb licas y privadas. arre
glaron. el Símbolo , y se ju nta ron en Concilios cuando ocur
r ieron graves causas. Circularon algunos Cánones . no los
q ue vulgarm ente se llaman apostó licos , qu e no ' son obra
de los ap óstoles • como ta mpoco lo son las llamadas cons
tituciones apostólicas..

2.- Epou. lk~Je el lJig1.c 4," al 9.° - tio se reconoce
código de Canones anterior al siglo .lo. Es muy veros ímil
que Espa ña lo tuvi ese en este siglo. Formecion . m étodo ,
publicecion . y vicisitudes de los eédigos de la Iglesia crien-

. tal y de la latina ; (le las Iglesias africana . francesa . ale'
mana. anglicana y española. cuyo código enmendó .l1a.rtin
Bracerense , y aumentó san Isidoro. Se Jara una breve no
ticia de los varios fa mosos códigos españoles.

3.° É POCA. p u de el siglo 9.° al 15.0 - Capricho!ill no
vedades de Isidoro Mercader, ¡lue no rué el Arzobispo Jo
Sevilla j causas que contribuyeron á 8U propagncion , y ' re
medios aplicados para curar el mal que ocasionaron : no las
conoció España antes del siglo 11. Capitulares de Adriano •
y de los Reyes francos. Concordia de Graciano J que des-
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mereeo en la resta urae ion de las letras : su aceptecion ge
neral y causas 'lile la favorecieron : censura de ella . y ne
residad de sus var ias cor recciones. Decretales de Gregorin !.l ....
su au torida d ~' uso , cl:islian en España euarujo el Hey AI
Icnso hizo arreglar el código de las Partidas. Libro G." de
las deerctales. clementinas y ext ravagantes. Objeto que tuvo
Bouilecio 8.° en enviar a España el libro 6.° de las de

-eretales. . ' ..
4.- EPOC.\.. Du de ti ligio ,15." (ll prtStllu. - Doca

dencía de la disciplina eclesiéstieay errores qu e se suscita
ron en el siglo 15. Cisma de Angel Corra rio llamado Gre
gorio .12 . Y Pedro de Luna llamado Benito 13. Breve" 110 

licia de los Concilios de Pisa . Constanza , Basilce y Tren lo.
Defensa de este último. Dccrctele s pontificias . Bulari o. He
glas de la Cancelería. Concordatos, con alguna not icia dolos
celebrados entre la San,ta Sede y nuestros Hoyes.

Daterias .Jerteneeiell'es al Dereello 1ll'Ibliro
eelel'liRllItleo..

Diversos sentidos tic la palabra derecho , SIIS relaciones.
obje to. bases del canón ico J sus divisiones. _

El profesor ha craiuo conveniente dividir para Illayor
claridad el derecho público del privado. y romo las mate
rias que trata aquel son muy controvertí dns en t'I din, COII 

. viene explicarla! 'sin opinión de par tido . para 'llI t'! se -vea
ru án fácil es conciliar los derec hos de la lglestn con 1;ls pre
rogativas rea les.

19l,~,ia . - Se empezará por los derechos de la Iglesia .
que no recibió su a utoridad ¡JI' los príncipes , y debe consi
derarse como sociedad nueva , no como conti nua ción de la
judaica. Las nociones de ella . su orige n . objeto y lin; su
d sibitidad , desigu eldad ,' santidad. catolicismo • unidad • y
medios de acreditarla y conservar la ; Independencia . concor
dia, y límit es de ambas potestades eclesiéstica y civil : estos
puntos se explicarán por su orden. .

Gobierno de la Iglesia. - Su forma ; cuestión vitul , ,'que
se explicará detenidamente j su origen • poder legislativo y
obligatorio á todos los crist ianos. inclusos los prín cipes y
el mismo rom ano Pontifico; necesidad de lapuhlicacion de
sus leyes . y en dónde deben publicarse para q ue .c bligueu:
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derecho ron une forma y aplica tas leyes penales , impone
penas espirituales • .y no c onveocionales , y ejerce j urisdie
cion criminal.

Gerarqltifl 'clesiá~ljca por derecho dirjno. _ Col(I("iJ en el
prim er grado á los obispos sucesores de los aróslole,j. qu e
reciben de Jcsllcrislll illmeJ ialarnrnl e su jurisdiceinn , y por
derecho nr,linar io no pueden ejercer la ('/1 ageua Jióct"sis. Se
' ratará de los varios meloJos de su elección • de su confi r.,
macion. que por la mOl/eroa disciplina corresponde a l roma
llO pe ntifiee , y de su collsagracioo. l.Jama rá el profesor la
atención dI! los {''COlares . para que aprendan á conlestar á
las pregu ntas que puedan bacérseles , sobre si los (,lJispos
elegidos por el cabildu . ó nombrados por los reyes pueden
inmiscuirse antes de la confi rmaciou en la admi nistradon de
la Iglesia ; si la presentación hecha por los prínnpe~ cqui
vale á la uniformidad de sufragios. a que StO; refiere la dis
pensaciou concedida por Inoeeuco 3. 0

• Y sobre la erecoion,
tra~ la ci on . supresion de obispados y elevaeion de if;lesia~
sufragancils á melrópolis. ~o deben ignora r los escolares,
par.. no pallecer transcendentales equivo cecicnes , cuando se .
dicen impedidas las sillas epi"COpales . cuándo-se dl.'darar;i
dl.\sor.upad'l la silla . y qu é ddl('rá practicar-se cuamj o un
obispo extra ñado no puede ejercer 1.1 jur isdiccioll.

Comprendiendo al Papa en el primer grado de la se...
rarqu ía ecll~si¡¡sl ica se probar é su primado de honor y juris- .
dicci ón por dcred lO divino , y en qué consiste ; su autor idad
pa ra convocar. presidir por si ó por sus legados , )' confi r
mar los concilins geoerefes . en los cuales . ilumine el Papa
renga por lo común la iniciativa • los . ob ispos son jueces
lihrcs. Con esta ocasion se dará ccnocirnienla de las clases
de concilios y de su eu toridad respectiva para Lacer cano- \
nes, Como para cumplir a lgunas obligaciones que le impo
ne el. primado . y mantener sus derechos, pueda el Papa
enviar legados ¡¡ las pro vincias ecleshlstieus , es cOlll'enicnte
tratar l/e su division , grn.lueciun-y autoridad , y particular
mente de los N uncios ¡lpustólieas y del tribunal de la Ilota .
Se trata¡'¡Í igt.i ídmente de rus presbíteros , inferior es á los
obispos por Insthucicu Ilivina: del origen , deredlOs y obli 
gaciones de lus párrocos. y del ministeno sagrado y profa-
no de los di.íconos. .

Regalim rú los prlllcípell , - Defender . proteger , am
3

•
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parar . reprimir los abusos . y vigorizar la discil,lina tle la
Iglesia . y ;i Aste fin ' dictar leyes ó aiiadirlas ú los cánones
por derecho inherente a l supremo mando ; OOllHlC3r conci-

o lios nacionales ). provinciales; seña lar asilos; dar el pase re
glo é Jos breves. constituciones y rescriptos pontificios; im
pedir que no se introduzca cosa alguna contraria á la salud
del pueblo , y otras prerogativae quese indicaran y proba
nin . Nunca será por dem és qu e se impongan los cursantes
de lo que puede hacer el príncipe cristiano por raz ón de
tutela; para dar aux ilio al qu e su fre injuria por el abuso
de la au toridad eclesiástica ; y del modo y restriecioncs con
que puedo castigar los crí menes temporales de los ecleslés-'
tícos ¡ da ndo una . breve noticia de lo que era el tr ibun al
del breve epdstolico en Calaluña . Por fi n se darán algunas
aclaraciones para la perfecta inteligencia de los capítu los
anteriores. y se finirá con defender el derecho de patr o
nato. en cuya virtud los reyes de España presentan para
los obi~pados.

n.ferias 'oraDf~8 al Dererlto rr'es táNtleo
pr',-ado.

Persotuu , - De los clérigos y legos distinguidos por de
recho divino , y de las demás per:;onas notadas en el libro
de texto par le prim era , tic las cuales no se haya ' hecho
mención : y al tratarse de los metropolitanos se prefer irá la
opinión de <tue al palio no siempre estaba anejo el vicaria..
to apostólico , y se historian; la rumisinn que san Gre-gorio
hizo de él á san Leandro de Sevilla . Cou ocesion de e..pli
car las facultades del cabildo en sede vacante se rectificar án

. algunas opiniones sobre los puntos siguicntes • cuándo y có
mo 1'1 cabildo debe elegir el vicario ¡ si debe nombrarl e de
corpnrt capituli; si puede revocar su nombramiento : si
conviene qu e los cabildos nombren los electos por goberna
dores de la diócesis.

C OSlJS . - Lo son todos los sacramentos , pero se ha
blerd con mas detención del Jfatrimonio . por el 'orden
que lo trata Cavalario , llamando particularmente la aten
-ciou de los escolares sobre las leyes españolas que han re
gido y rigen en esta materia'; defendiendo su conveniencia
y oportunidad.
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1..as lglcsias , oratorios y altares . su edif iencion , <'00 

sagradon . rcpareeion ' y reconciliacion; derecho rlc; Ilsi
lo-, sepulturas , creación do cemcntcrios , funerales'; for 
man parte de las cosas eclesiásticas, y dan ocadon tí
t ratar de ' si "tlebe ó no , y en qué ·CóI .'!OS llegarse la ecle
siástica sepultura á los ejustlciados , ¡i los que mueren
r o el duelo. y á los que se suicidan . aun despu és de
publ icado el dict émen de la At;ademia de medicina pral'.
tita de esta ciudad sobre suicidios. Los hospitales. uso
y administracion de las rosas eclesiásticas. ofrendas. pri
rnicias y diezmos scr én explicados ron los tiernas tratados
que trae Cavatario en su tercera parte , procurando que no
confundan los cursantes Jos diezmos con los 'contratos enñ
t éuticos celebrados particularmente en Cataluña dura nte el
dominio do los árabes. El tratado de henclicios. se enseñará
por el orden que dicho auto r sigue , sin perder de vista la
práctica legal de España en todas las mater ias que preceden.

}4, jcios. - En esta part e será muy lacónico el catedrá
tico, porqu e en el temer año han estudiado los escolares
los elementos de procedimientos , á los cuales deben ar
reglarse los juicios eclesiastieos, y en el octavo se dis
pondrán para el ejercicio de la abogaeia , y se emplcnr én
en.seguir MUsaS )" procesos de todo g.~n{' ro: se ronrrl'l ar¡í
pues el profesor en dar uno noticia de la potestad arhitra l y
Jurisdiccional de los obispos , .I(l las imlluni.liJdes clericales.
del foro compctente , de las causas que en el dia debe co
nocer el ju ez eclesiástico y sus restricciones . órdcn de ape
laciones . y de los crímenes y penas cclcsiñsticas con las ob
servaciones anejas, para que se "ea que el espíritu de man
sedu mbre y tolerancia ha res ido siempre en In Iglesia. Se
pondrá. par ticular cuidado en conformarse «In la actual le
gislaeion y práctica española.

Se ha escogido por libro de texto IJomi,úci Cal'flllllrii
l nstitulionu j uris canonici , y, al añadir las notas pertcno 
cientes á E~JHlña defend,'r á el profesor la sabidurfa y opor·
tunidad de las deliberaciones de la Iglesia española. basta en
aquellas materias, qu e su disciplina parece demasiado dura,
y que algunos poco investlgarlorcs han l'idietiIL·;adu.

Todos los lunes diser tará - UIlO de Jos escolares sobre
otro_de los puntos controvertibles y mas esenciales, [e ob
jetarán dos de sus compañeros , í se acabará ('1 acto 0011 ('J
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juicio r';zonaJo del catedrático. Los ejereícios diarios 56

her én segun costumbre y conforme á los reglamentos vi-
gentes. -1

ALBERTO l)UJ OL.

, ,
, '
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.' PAn."- EL

en elledho de .8....... IM4-3.

Comenta rá el profesor las explicaciones de los códigos
dan do una idea del hombre social en el estado de natu raleza
con sus derechos y obligaciones procedentes de aquella equi- .
dad y justicia que nació con 61, Yque siempre le acompa
ña y jamás puede desconocer pur ser independiente de todo
acon tecimiento político. Lo considerará después como miem
brc de una corpcrucion ó reu nion con otros sus semejanns,
en vir tud de la cual les es preciso para vivir en ella con
traer. declarar y acomodar aquellos principios generales de
justicia á las particulares circunstancias de la sociedad , civil
y forma de gobierno que se estableciere. Y siendo este el
origen de los códigos de las naciones . se manifestará que la
española debié gobernarse desde muy remol as tiempos por
liqs costumbres sencillas apoyadas en el dictamen de la ra•
.ton ; después por las leyes de los romanos dominantes en el
suelo español. hasta que los godos les lanzaron tle la Pe
nínsula ; y por fió por las leyes que se dictaron y de co
mun acuerdo se reu nieron en el Fuero J uzgo que (armó la
primera J mas memorable época de su legislecion . siguién
dose sucesivamente la fo rmacion de otros rédigos que la va
riacion de cireunsteucins hizo necesarios, y cuju historia se
recorrer é hasta el (le la No~ ísima Hecopilecicn , poniéndose
á la vista el.espíritu que presidió en su formacion • infhn- n
cia que ejercieren sobre los mismos los acontecimien tos y
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l a~ costumbrcs • su valor y fuerza eomparative • duración 1
ohscrvancia • y los defectos de que adolecen. Se advertirá 0 0

obstante que á posar do los que entraña el Cútligode las Parti
das . sllli J la ¡ lam~nle en la part e criminal . forma un cuerpo
legislativo que buce mucho honor al Rey ü, Alonso llama
do con mucha justicia el Itéy Sabio; y que si la Novísima.
como escribía mi respetable magistrado en , 1808, es un
fárrago de legielacion , llena de -defectos por todos estilos;
contiene no obstante la mayor par te de nuestro derecho . y
datos interesantes .para la historia del mismo. .

~ D espu és de estas exposiciones y observaciones sobre nues
tros eédigos , manifc.ster áel profesor lo que es ley en part i
cular . sus requisitos esencíales , su promulgacioo • cuándo
empieza á obligar, qué fuerza tiene . cómo y cuándo debe
interpretarse. y cómo y cuando pierde su fuerza. haciendo
eplicacion de estas nociones á los privilegios y á la costum
bre en cuanto son verdaderas leyes . ó tienen fuerza de ta
les: y sentados estos principios será mas flidl la inteligencia
de las particulares materias que van á indicarse.

Present ándose desde luego las personas como principal
objeto de toda legislaciou . y 01estado, comlicicn Ó clase que
obtiene cada una de ellas en la sociedad , las cualidades que
deben tener , sus obligaciones . derechos y privilegios i se
hará de todo una ligera exposicion, considerándose al hom
bre coma propagador de su especie en el estado del matri
monio por los vincules 1I 111 amor y de benefiocnoin. Se tra
tará por consiguiente de los esponsales. dotes • arras y do
naciones propter IllJptUu . que suelen preceder á la ejecució n
del mnrlmonlo , de la sociedad legal entre los _cónyuges .
bienes gananciales v parafernales. con las mutuas obligacic
ues '! dcreebos tie ios mismos consortes . y los deberes que
les incumben para con sus hijos, la prestación de alimentos
debidos por todo derecbo • y la poreion legítima introducida
por el ch'jl. Se prefiere comprender estos puntos en el pre
sente tratado que en el do las cosas . ' por la íntima relacion
que tienen con las personas. ,

Siendo ;nnato 'al hombre el cuidal lo lle su .eonservacion •
y pOI' otra parte el impulso de hacer bien á-sus semejantes;
de aquí es que separado ,le sus' padres, y en estado tic pro
curarse por sí mismo la munutenoion con las comodidades
convenicntcs , los sabios legisladores han clasitícedo las cosas

,
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designando tos modos justos oon q ue pueden adq uirirse .
aplicando los naturales con las variaciones accidentales qu e
-han exigido las circunstancias . é introduciendo otros como
co nsecuencias de aque llos en benefleio del bien - proeomu nal.

Se dará pues una reseña de los derechos de edquisicion
en general con la es plicaeion de -cada un o en particu lar.
ernpeaando por el de propiedad junto ~n la posesion , 'sus
var ias especies y efectos , sien-lo uno ,le ellos la preserip
cien que transfiere el dominio al poseedor cou el derecho de
comunicabilidad por medio defos contratos y consecuentes
obligaciones . .

• l Aquí tendrá lugar el comentario - de algunas de-las leyes
recopiladas . y señaladamente de : la 1.· titulo 1.Q libro 10
de la Xor fsima , la cual desechando las sutilezas verbales
del código romano , restituye el vigor de aquellos a su na
turnl estado . Con a r reglo á las indicada s leyes se t rataráde
las compras y venta s ro n sus peculiares pactos . de las res 
cisiones . retractos y derecho de tanteo; censos y cesion de
derechos , y los contratos en particular de los hijos de fa
milia. muj eres y menores • .restitucion por ente ro é favor
de los mismos y do los meyorcs • el contrato de sociedad y
otros en cua nlo el tiempo lo perm itiere.

Seguirán tembicn oportunamente los tratados ele peñcs
é hipotec ae , y con esta . ocasion los pr ivilegios de los acre e
dure s y su concurso , las fíadurl as en comun , man eomuni
dad é indemn idad de los fiadores , y otras cauciones qu e
garantizan la firmeza de los contra tos y.obligaciones ; y fi-·
nalmentc los modos con que estas se es tmguen. "

. A la enseñanza de las pr ecedent es materias civiles reunirá
el profesor la del derecho mercantil . ad virt iendo al lin do
calla títu lo ó tratado la especia lidad de este derecho e:\l~p

eional del ccmu n • de modo q ue se verif iq uen ambas cnse
fianzas simultá neamente en los respl'clivos t ítolos y materias.

Ejercen los hombres su liberalidad algunas veces dura n
te su vida" por medio de donaciones absolutas ; pl'ro muy

. parLiculan nente fiara después 'de su muerte con el forzoso
desprendimiento de . todos sus bienes. pasando estos ri sus
herederos y sucesores part iculares segun su expresa dispo
sicion con arreglo ¡Í las leyes . ó dejándolo á lo ordenado flor
las mismas si mu rieren sin manifestar su voluntad. De aq uí
las donaciones pOI' causa do muerte , las suces iones testa-
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rnenta rias y tcgui mes , qu e se e xplicar án en general. 1 ron
la deteocion posible. las sustituciones . ' fideicomeos .' majo
razgos con las recientes dlsposieiones sobre los mismos . me-.'
joras de tercío y qciuto , ü Sl-';¡ la legítima . detreccion de
enartas Ireullliállica y falcitlia . colecion y repartimiento. de
bienes . mand as y legados , dándose por fin las reglas para
la recta interpretac ión de la voluntad de los testedores • so
bre cuya inteligencia suelen ocurrir mucbas y gravt>S dudas
que dan margen a dispu tas y litigios de la mayor tras-
cendencia. . .

Vistas las antecedentes materias civiles . queda por con
c1usion el t ratado de delitos "1 penas. An tes de entrar en las
explicaciones de esta parle de la legislacion . ser á oportuno
dar una idea de la delicadeza é importancia de la materia
criminal. y de la dificultad qu e bay de ob tener sobre la
misma leyes exactas que formen la entera perfcceion de 1111

buen código ' pena l : pues si bien la Partida séptima es un
tratado bastante completo de delitos y penas , pero en la
parte de su clnsiñcaeion tiene defectos considerables . y pu
diera recibir muchas mejoras . dice un sabio crit ico d ll nues
tros días. si sus compiladores hubieran entre sacado del cé.ligo
gótico y de algunos Cueros mu nicipales leyes mas eq uitativos
y regulares q ue las del código y digesto crimina l romano,
De iguales Ó semejantes vicios adolecen en este . punto las
leyes de la Novísima Hecopilecion , las cuales se recorrerán
j un to con las de las Partidus, notando sus particulares de
feetos , y dando conocimienlo del desuso en qu e han caldo
algu nas de eüas por leyes especiales ó por la práctica de los
tribunales.

En este concepto y teniendo á la vista los adela ntos de
la ju risprudencia criminal en los tiempos posteriores á la
formación de nu estros códigos, se da rán 1I00000iones generates
de los delitos ~. penas; sus diferentes distinciones. clasifica
cion , proporcion que deben guardar las penas con los deli
tos y aquellas entre sí . distingu iéndose las causas Iisieas y
morales de las eociones • el fin . límites y condiciones de la
ju sticia penal . y lo l!emlls qu e se estimare oportuno para
la instru ccion de los cursantes é ilustreci on de una materia
la mas interesa nte para la segurida.l de W los parti cu lares y
conservacion del buen orden y p úbhoa tranquilidad. .-

Para las explicaciones de las mater ias indicados en este

.'
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escrito servirá de texto como en los años anteriores la obra
elemen tar tltuladaee ü ust racion del derecho real de España =
ordenada por n. J uan Sala. que merece mas que otras tic
su clase la común aecptacion.

Se consulta rán , segun lo exigiere respecüvameutc la ma-
feria y pun tos J e que se t rate . las siguientes obras : .

Ensayo hist érico-critico sobre la antigua legislación y
cuerpos legales de Leen y Castilla por D. Francisco l\larli~

nez Marina.
Juicio Crítico de la Novísima Itccopllecíon por el mismo

autor. .
Comen tarios de Grc gorio Lepes sobre las siete Partidas.
Informe de la sociedad económica 00 ~1a. l ri J sobra ley

agraria pUf D. Gesper 3Ielchor de J tH'ellanos.
Las ob ras dé J}. Antonio Gomca y de Gutierrcz.
Nori slmo Febrero y J urisprudencia mercantil por ü . Eu

genio de Tapia.
Discurso sobre las penas por D. l la nuel de Lardizabal

J Uribe . y el mencionado Sr. de Tap ia en la parle erim i
Il al. =~

JA1M& QrINuNA.

"

•
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PROGUilllA
l/el erpreeodo curso para el mlll de 18H á :\o!j , que seguirá

y aplicará III caudrátko eí Dr, D. Ramo/j llQig y /~y.

, Este catcdr ético se propone conseguir que 'sus discípulos
adquieran un conocimiento exacto de todos los procedimien
tos judiciales . y se penetren Líen de \la parte filosófica ó re
zon,es en que se funden , procurando que á estos conoci
mientos añadan facilidad y hábito en el ejercicio . de suerte
que al fin del curso se encuentren capaces de ejercer desde
luego la profesi ón de abogado•
. L a materia de procedimientos no pertenece á la' asigna

tura de este curso . pero como los cur santes que han de en
trar en él babian ya estudiado en el año cuarenta y dos
el tercero á tenor del anterior plan . y por consiguiente no
han visto esta materia . es de absoluta necesidad la edquisi
eion antes 'de todo J o estos conocimientos. Auo cuando asi
no fuera , seria también preciso un repaso particular deellos
para habltuarlcs en el seguimiento de [as causas y procesos
que pertenecen ala asignatura de este año.

Como-otro de sus objetos es el de disponer á los disci
pulos para el licenciamiento , nada omitirá de cuanto pu eda
llenarlo eumptidamente , haciéndoles entrar en el es émen y
discusión de .las cuestiones de mas interés y dif íciles que se
presentan en el estudio deldereoho , y en el ejercicio del
foro ; así como también en el de aquellos puntos sobre los
que rigen disposiciones especiales en este Principado cuya
importancia los hace dignos de los letrados especialmente que
ejercen la profesión en él. .
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Bajo estos antecedentes el estudio J ejercicio de Jos pro -

cedimientos será , por el orden de materias trazado en .los ele
mentos de práctica forense del Sr. Zuñiga , consultando al
propio tiempo las doctrinas tic los célebres prácticos Escrí
cbe , Goyenll y Rodríguez.

El ejercicio diario y ,artual será el sig...iente:

El catedrático pasará rigurosamente .lista todos los dias",
empleando en ello y en una explicació n de una parte de pro
cedimientos que se habrá señalado el dia antes los tres pri
meros cuartos de hora. El tiempo restante se empleará ."á
saber , tres días la semana en seguir causas, procesos y es
pcdientes de toda especie con las. mismas solemnidades que
se observan en los tr ibunales ; para lo cual se señalarán de
an teman o var ios negocios. procurando que eu estos ejerci
cios alterne n todos los discípu los; y los otros tr es dias se
empleará n en disertaciones sobre ' objetos escogidos de la
facultad. comentar ios y exposiciones de una ley . consultas.
dictámenes ele. I como se previene en el plan . para lo cua l
se escogerán tambié n de antemano cuestiones de interés y
caros prácticos que con mas Ireouenoia tienen lugar en el
ejercicio del foro.

En los dos primeros meses del curso en los cuales no es
posible hayan adquirido los discípulos los conocimientos su
ficientes para entablar y seguir la marcha contenciosa de un
negocio . se les ejercitará en la redacción de escritos suel
tos. como demandas y contestaciones segun las diferentes
acciones que pueden tener lugar . oposiciones de excepciones.
interdictos . recursos etc. El ec ámen de estos escritos. y el
de todos los procedimientos que se les encargue n sugerirán
al catedrático pregun tas y observaciones que hacer. facili
tándoles de este modo la práctica de estos trabajos y nego
cios. Igualmente en los dias de dlsertacicn • y de consultas..
tendrá lugar un repaso general de materias, con lo que con
seguir án los discípulos soltura y erpedicion en la determina
cion y curso que haya de darse á los negocios segun su na
t ura leza y circunstancias, y en' la formaeion y rcdacoion de
los 'escri tos . pro curando que estos sean lo que deben ser.
claros, concisos y robustos. '

1l.ulQS ROIG '1, REY.
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pA.n.-\. E L D.;I ""SO D E "UJ"SPRUDE~CIA.b

1:: :"1' EL CURSO !la; 1R.H -,í -5.3.

El profesor del 9.°. año de Jurisprudenciaprincipiará el
curso con una noticia de la historia de' las doctrinas del dere
cho natu ral , pasará luego á la explicació n de los diversos
sistemas así de los quc niegan ese derecho como de los que
lo admiten • manifestar é que las investigaciones sobre el de
recho y la justicia deben fundarse en el conocimiento de 111
natural eza humana y del fin 6 destino que el hombre debe
cumplir. y que la justicia 6 injusticia de los actos humanos
depende . de la conformidad 6 no conformidad que guarden'
con lo que exigen dicha naturaleza y destino.

La filosof la y la historia deben servirnos de guia para
descubrir los principios en que debe fundarse todo derecho.

Explicadas luego la, relaciones que tiene la filosofía del
derecho con su historia y con la política. analizada la no
cion del mismo tal cual se manifiesta en la conciencia v tal
cual se deduce de la naturaleza humana. y demostrado has
ta que punto se separan las esferas del derecho y de la me
ral , se trat-ará del sugeto y del objeto del derecho. de su
razón ó título. da la facultad activa y pasiva del derecho .
del concurso de derechos . de la distineion de estos en pri
mitivos y derivativos. de la ley. de la justicia y del Estado.

En seguida , explicada la division y clasificaciones tleldc- .
recbo -; se procederá á la aplicacion de los principios genera
les del mismo 'á las diferentes materias del derecho privado
y del público.



_ .w-
,

DEREf.1I0 PRlUDO.

Comprende dos secciones. 1.- Derecho personal Ó imJitt-
dual. 2 ,' Derecho social. .

. JJEln~UJlO PERSON"'-.. Ó INDI,rIDUA..i.~

Las materias pertenecientes é este derecho se explicarán
por este orden

.1.0 Derechos primitivos ó naturales del hombr e.
2.° Derecho de propiedad.

Se explicarán las teories sobre este derecho. las par tes
integrantes en que puede dividirse . las cosas que pueden
ser objeto de él . la organiaacíon de la propiedad Y los mo-
dos Jc. adquirirla y perderte. \

DEREcno fitOCI A L .

t." Contratos y convenciones. sus especies , rcqmsr
tos, modos , principios que Jos rigen y su rescisi ón.

2 .° Derecho de sociedad. Después ¡le considcf3do en .
general este derecho, SIl S especies principales, fo rmeoion y".

. organizacioR'interior de 111S soeiedades , se proceder á al dc
mello particular de las fundamentales por este érdcn.

D EKECIIO D E FA..1fIILI....

En este tratado osplicarémos los·que produce el matri-
monio • las relaciones entre padres é hijos y la tutela. .

Las otras especies de sociedad pertenecen al

. DERECIIO PÚBLICO.

Esto es interno ó externo.

DEBECJIO PÚBI.ICO DTERNO. ,

Se principiará por la. exposicion de las doctrinas sobre la



-47-
snde,];,,1 en ~l'll(' ra l .. su naturaleza. fin qu t' se propone '!
man era de realizarlo. y se considerará la sociedad

1.0 en el eomun .
~ 2 .° en la provincia.

3 .° en el Estado.
.AI llegar á toste mani(estar{'ffios qu e su objeto es la rea

' lizaci()n de la justicia y del derecho. y con esto de todos los
bienes y .derechos indi,-idualeii '! comunes de la sociedad ;
trata remos de la soberanía y de las parles que La consti
tu yen • de las diversas íormas de gobierno. de la divisi ón
'de los poderes en 100'representatiYos, del poder legisl.1lj. O J
de las leyeS civiles y penales. del administrati \'O y del judi
dal; y concluiremos ' el derecho público interne el.plieando
el eoncernlente á la Re1igion y las relaeiont'S del Estado con
ella y ro n la l !\ll'sia = el 00 la ciencia y de la enseñanza =
el rela tivo ti las ertes , á la indust ria y al comercio = y el
oonct'rniente á la moralidad social ó sea las relaciones tlel
Estado con las costu mbres y las ínstit ueiones morales: ma

, nifestando finalmente la unidad social que debe resultar de
la acer tada organizacion de todos los elementos que hebrc
mos considerado-

DERECIIO PL;UL.CO EXTERXO, J5TER

x .U;:UtNA.J. Ó DE GESTES.

Este que no es otra cosa que las ideas de lo justo apli
cedas á las relaciones entre diferentes Estados, es ó racional
(que reconoce los mismos principios. aunque aplicados ti dis
tintos objetos . que el natural ) , Ó consuet~d i lla rio'. ó con

'\'tlncinoa\.
Dados algunos preliminares acerca .la naturaleza . fuen-

tes . sanciones e historia de este derecho . pasaremos á tra!

ter separadamente

t.O DEL ESTADO DE PAZ,

Correspondo ti esta parte del derecho internacional exa
minar : a. los derechos-de los Estados;~b. sus debcres r
= c. Los tratmlos y relaciones' entre unos y otros• .
s r 8. Derechos de los Estados. ," lf ~

Consisten en .Ia soberanía . libertad-e independencia.. '7""
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Igull Mad tmodificado empero (KIr los títulos y p recc(lellt'i tl ~)~ .
= Propiedad del territorio y bienes J~ las naciones. .

Se habl ¡l r~ del deslinde de las fronteras. de los mOlJos' tle
adqui rir . del Jorninio. jur isdiccion e imperio, del Jerec!lo
sobre los rios . lagos y mares.

b. De~rell de 1Q$ Estados.
1.0 5 tienen de respetar - los derechos de Jos demás. de

ma ntener la pez • de presta rse mu tu amente los oficios posi
bles de beneficencia .
. c. TrtJ.lado, y reWcwnu eNre liTiO' EsltidaJ' 'J otros.
.. Se tratará de las relaciones mereeutíles , cientificas y rc- '

ligio..u entre las naciones . del as ilo y bospitatidad • do los ,
dereebos r deberes de los extra ngeros que resillen en otra
eaeion • de las injurias qu e recibo una necion ó sus súbdi
tos de los de otra , del derecho comercial y marítimo y do
la institur.ion de los consulados.

Se explicaran las direrente~ especies de tratados, las re
gias que deben ob servarse en la interprelacion de ellos y 105
medios de terminar las dese venencias entre las naciones.

2.° DEL ESTADO DE Gt:ERJL\ .

• Demostrado el' derec ho qu e en ciertos casos oorrespollllo
¡¡ las naciones de hacer la, nos ocuparemos de los credos
inmediatos de ella , de las reglas q ue debe n o bservarse eli jas
hostilidades contra los ejérc itos ó soldados enemigos, 'de la
bu ena fe en la guerra y de las est ratagemas y otros medios
de engaño ó oorr upcion qu e son lícitos Ó liÓ ; del derecho
sobre los prisioneros, de la adq uísicion bélica y de la 'r ecu
perecion do las cosas perdidas en la guerra.

Se manifestaran los derechos q ue tienen /0 5 parti culares
y las reglas qu e exige el derecho de gentes se observen rcs~
pecto do sus personas rde sus coses ,' así en /a guerra ter.
restre como en la marftima. ' .•

Nos ocuparemos igualment e de las obligacionesy dere
chos de los neutrales y de ras restri cciones qu e al comercio
acti vo do estos , prin cipalmente al marítimo , impone el de-
r echo de la guer ra. . " ~' !

Daremos 'noticia de las diferentes especies de convenios
qu e se hacen en la guerra y de la exactitud con q~e deben
cumphrsa, y de los tratados tic paz, y de sus efectos. -
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Finalmente explicaremos las diversas especies de guerra •

entre las cuales será tamhien co nsiderad n la eh-ji:

3 ." IIt:L Il ERECIIO nt: E~IIl .\H IlA .

Se hablará de los agentes diplomáticos en gcncral , de
s us diferentes clases . de los honores y privilegios que les
eom peten . de las eredeecialos v en eepeciul de sus fUllcioue:... .

En la explicación de las diversas mater ias del derecho de
gentes las iremos aplicando al estado de nues tras relaciones
exteriores. dando noticia de ,los usos y pr acticas 'lue obser 
vamos en los negocios y relaciones con las demás potencies
y de los principales tr atados ora generalcs , or a especiales ,
políticos ó mercantiles. eiri lcs ó religiosos que forman nues
tro derecho internacional.

Servirá de guia para el estudio del derecho natural y su
aplicacion al derecho privado y al publico interno el curso
de H. Abrens traducido por Navarro Zamorano, y para el de
gentes los elementos del derecho internacional de lIenrr
wbeaton , si se hubiese publicado ya al llegar á esta parte
del curso la tradueeion anunciada por el Dr. Ahumada; y
e l profesor consultará adcmés prin cipalmente las obras de
Ileineoc¡o , Burlamaqui , Felieo , Bcnthum, Compte, Lermi
nier , Olmeda, w attel , la recientemente publicada por I>.
J osé María Pando , y los tratados de paz y de comercio de
Jos monarcas españoles con las potencias extrangeras desde
1700 á 18-Í2 dados á luz por D. Alejandro del Cantillo.

El profesor explicará diariamente la leccion correspon
diente ; uno de los discípulos designado con entieipacion ha

. r á en seguida la explicación del capitu lo ó cuest ión qu e Sil

le hub iese señalado y lo restante del tiempo SI': ocupará en
ejercicios de reflexiones ri cuestiones sobre las materias vis
tas anteriormente.

FR.UCISf.O J .\\lER RU;IJ .5 '\ S .\ "' PERE .
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11' DE MA.TR1IÁTICAS.

PROGR.tUl
de nmJ;,l'lu:(l de lt . Juan de ZUfOlli, culerirrilico de filo.m(lfl, .

barlllfler en la nllSnla (acuitad '!J doctor ni sII9nllfu terno
gía, para el filio escQwr .de 18li-4;j. .

..,.....
Bien convencido, que 1" lógica Ú .'iC3 aquella ciencia que

ensena á raciocinar- con exactitud . es la hase pr incipal de una
sólida instr uccicn , despu és de haber dado á conocer su de 
finieion y su utilidad , manifestaré las nobles facultades del
a lma . para que los alumnos conozcan con facilidad la for
macion y or igen de las ideas en la misma. Esto me abrirá
el camino para entrar en la explicaoiou de las ideas univcr
sales. particulares. singulares. claras . obscuras. distintas.
yividas. débiles. abstractas . concretas , absolutas y relati
vas . y tembien pnra dar á COOoet'T los signos externos con
qu e el alma manifiesta sus afectos , como son las palabras ,
los gestos y la escritura . Explicado esto )' las leyes de la de

-fi nioion y de la divisicn , pasaré ó. la segunda opcrncion del
entendimiento, que es el j uicio. Como este no es otra cosa,
que la exacta unión de las ideas. no será lIiríeil hacer en
tender á los j évencs ya instrui dos en las reglas de la pcr~

cepcion , lo que son los juicios cvideotes , ciertos. proba
bles , verisímiles y ciertos, ni tampoco los preceptos de una
sana crítica, á fin de evitar las preocupa ciones tan propia!
de los que ignoran las leyes que da la lógica. Aqu í me de
dicaré con alguna detención á inculcar las sabias máximas
que dejó escritas el inmortal Ear tesio, de la duda melódica
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I,ara que !>l'ra:l formar una razonable suspensi ón del entcn
dimiento en todos los asuntos . hasta que se presenten razo
nes bien demostrativas y convincentes en sus respectivos gé
neros , y este es el mejor medie de evitar los dos perjudi
ciales escollos lle la credulidad )' de la temeridad.

Con estas previas disposiciones , se desprende cuán f,i
cil es entrar en el raciocinio , 6 sea 13 tercera operacion del
entendimiento , por DO ser aquel otra ccsa , qu e una serie
de juicios enlazados ent re si , de manera que , uno de los
té rminos del primero lo es del segundo , el otro térmi no de
este se repite en el tercero , y asi sucesivamente , hasta qu e
se forma el juicio llamado conclusion ó consecuencia , en la
cual se encuentra comparado el término nuevo del juicio
inmediato con el no repetido del pr imero. l' asar é inmedia
tamente ¡j explicar los diferentes especies del raciocinio, co
mo son el silogismo , el entimema , el cpicarcme; dilema .
sorites , inducción etc. con sus correspondientes leyes, dan
do á conocer al mismo tiempo las falacias 6 sofismas. Sabi
dos bien estos principios no se confundirá lo verdadero con
lo falso , qu e es todo el objeto de la lógica.

El método analitico y sintético (armará tambien parle
bastante detenida de mis explicaciones. sin omitir las reglas
y preceptos qu e se deben seguir para conocer cuándo la
evidencia , el sentido eomnn . el sentido intimo. los senti
dos externos y la autoridad humana , son un seguro criterio
do verdad. .

Para todos estos grandiosos objetos servirá de texto el
segundo tomo de la obra de filosofía escrita en latin por
Guevara , cu)"o método , prccisiou , exactitud y clar idad son
bien conocidas . y yo mismo las be experimentado en el largo
período de mas de veinte años que enseño la filosofía. To
das las mañanas de. los dias lectivos se emplean en la hora
y media que duro la clase. en la enseñanza de la lógica 1
gramática .geoerel , dándose cada dia lecci ón nueva de me
maria . á erccpcion del lunes en que despues tic darse todas
las lecciones de la semana anterior . un alumno hace una di
sertacion en lnt in sobre el punto que se le señala , y des
pués contesta á las objeciones que le presentan tres compe
fieros de clase, re lativas al. mismo punto. De esta manera
los jóvenes se perfeccionan en la lengua latina , qu e es la
de la civilizacion y de las ciencias . y al propio tiempo ad-
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quieren aquella soltura que necesitan para presentarse des
pués en los actos públicos.

Por las tardes de los dias lectívosvsc enseñaran las ma 
temáticas , reeit éndose de memoria leccion nueva , exceptuan
do el lunes que está destinado para dar el repaso de todas
las mate rias que se han visto en la semana anterior. ,y tam
bien par a diserta r un alumno sobre el punto que se le se
ña le, y contestar despu és a las objeciones ó reparos que le
hagan tres compañeros de clase . relativas al mismo punto.
Servirá de texto. el compendio de YaJlejo que con tanta
claridad expone las materi as.

AIIIBIÉTICA.

NQciQnc~ preliminares. = Operaciones ·de sumar . restar .
multiplicar y partir simple. Las pruebas. Consecuencias im
portantes de estas operaciones. Nocíon de los qu ebrados , de
su expresion , reduccion á un comun denominador y sim
plificacion. llodo de sumarlos . restarlos . mu ltiplicar los . di
" illirlos y r afuarlos. UtiJ idad de los qu ebrados decimales. ,.
modo de convertir los comunes á decimales. Suma rlos , res
ta rlos. mul tiplicarlos , dividirlos y vatuarlos. Su mar , resta r.
mul tiplicar y dividir números denominados. Las corrcspon
dientes demostr aciones de todo lo dicho.

ALGERRA.

Definición y ventajas de este grandiosa parte de las ma
temáticas. .Medios de que se sirve para expresar y simplifi
cnr sus cnntidadcsHodos de ejecutar la suma , resta , mul-

o tiplicecion y division , con las demostraciones en (jue se
funda cada uno de ellos . ta nto con las cantidades enteras,
sean monomios ó polinomios, como con las fracciones . ya
tengan unas y ot ras por exponente cero , ó una cantidad
positiva ó negativa. E levacion á las potencias y cs tr accion
de raíces de los monomios.

Anali.yjs algebraica y resolucion d" las ecuaciones
de prú;¡er grlldo. '

Defimcion de las ecuaciones . y reblas pa ra encontrar las
incógnitas. = Elcvacion al cuadrado de los polinomios )' u -



- S\.-
tracción de la raíz cuadrada de las cantidades num éricas.ee bor
macion de las potencias en general. Conocimiento de las razo
nes y proporci ones. y .le las trasformaciones que se pueden
dar á una proporei..m . sin que deje ele subsistir proporciono
Regla de tr es y de compañía. Progresiones ari tméticas y geo
métricas. ]\jodo de formarlas . y de deducir las fórmulas pa
ra hallar el primero ,y último término o el es poncnte , el
número de térm inos. la suma de todos cllos , é introducir
cier to numero de medios en ellas. Idea de los logaritmos.

. Lo que se entiende por base togarltmica o y como se cons-
tr uyen las tablas bajo cualquier base. Alllicacion de estos á
las operaciones de multiplicar . dividir . elevar á potencias y
extraer raíces de todos grados . y con toda clase de núm eros.

IlIBUJO U XEAL.

Dcflnicíoe del dibujo en general . oon sus diferentes es
pecios, y en (lOÓ com iste el lineal. Conocimiento de toda
clase de líneas o.scgun su di rcccion y posieion ¡ de las cir
cunferencias. del círculo. y do las ríueas y espacios que se
consideran en él. Idea de los ángulos y de sus especíes , }'a
se les considere con rclncion á sus lados. ó ya á la mayor ó
menor inclinacion de estos entre sí ; de su .saluacion y sus
complementos y suplementos. Dcñnicion de las fi guras en
general. Su clnsiflceclon • atendido el . número , igualdad ó
desigualdad de, sus lados. Su posición ! especies de ángulos. "
que en ellas se observen. Conocimiento de los sólidos . r
nombres qu e tiene n segun sus bases y superflcies , que los
terminen.

Antes de acabar el año literario se celebrará una aca
demia pública , tanto de lógica como de matemáticas. en la
que diserterú el discípulo qu e se considere mas sobresaliente
en estas dos fecultedes , y contestaréa las objeciones que le
bagan cuatro de sus condiscipuíos que boyan manifestad o
mas aprovechamiento. Advirtien do que la disertacio c tic Ió
gica se hará en latin y la de matemáticas en castellano.

J UAN VE ZAFONT.
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FíSICA EXPFnmENTAL
y

•
Se empezará por algunas definiciones generales pertene

cientes á esta ciencia . como fisiea , fenómeno . propiedad,
extenslon , tiempo etc. , y luego se tratará de los atributos
de la materia . solidez . inercia . porosidad , divisibilidad y
otros, haciéndose aplicaciones prácticas de estos conocimien
tos á los usos comunes de la vida. Dispuestos así los disci
pules con las ideas generales de la materia y de los cuer
pos entraremos en el estudio del movimiento.

Esta afcccion de la materia se considerará ya con respe
lo á su direceion ya en cuanto á su intensidad : bajo el pri
mer aspecto se dividirá en movimiento rectilíneo, eurrili
neo tÍ irregular, y bajo el segundo en uniforme , acelera
do, retardado, uniformemente acelerado. lOuniformemente
retardado, cuyos modos de considerar el movimie nto darán
lugar á largas y sutiles dilucidaciones á fin de poderse apli
car sus demostraciones tanto á la mecánica CORmo , como á
la celeste.

Concluida la teoría del movimiento se entrará en la del
equilibrio tanto tic los cuerpos sólidos ó estática como.de los
líquidos ó bidrost ética. En la primera. dada la ley general de
equilibrio se explicarán las palancas simples y compuestas y
varias otras máquinascomprobando siempre con experimen
tos todo cuanto se establezca , y en la segunda ó bídrost é
tica dada la ley de equilibrio de los liquidas, y,manifest é-
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Ifas sus presiones iguales en todas direcciones , se maniíes
tarén las razones porque hay cuerpos que fluctúan, y otros
fjue se sumcrgcn , lo que nos conducirá al examen de las
gravedades especifi cns, tÍ densidades de los cue rpos, pasan
do en fin al conocimiento de los ereé mctros , ó pesalicores.

Las presiones de los gases constituirán un apé ndice á la
hldrost étiee • )' aqu í ,re tratará de la atmósfera , de su peso
y elasticidad • de los bar ómetros y su uso tanto par a cono
cer afecciones atmosféricas. romo para valerse de él como
á instrumento geod ésico para medir dcsnle cles • y última
mente se dar é una leccion de globos aerostáticos, y máqui 
nas que den aire.

Seguirá á todo esto la Ilidr éuliea ó tratado del movi
miento de los liquidas; se calcularán sus velocidades en el
tiempo de salir Jo agujeros de vasos mantenidos ó no cons
tantemente llenos, las cantidades de líqu ido que salgan CI1'

tiempos determinados por agujeros iguales, o desigu ales , se
manifestarán los caract éres de las venas liquidas , resultados
de sus ehoques , la u tilidad de los tu bos de adicion , y to o
dos estos datos nos conducirán á la explicecion de las bom
bas. ariete hidráulico . rueda hidráulica, tornillo de Arquime
des, y otros aparatos de aplicación en la economía púb lica.

Acabada esta parte las lecciones versarán sobre los fl,'

nómenos de pesadez , ó atreccion , cual fuerza , cualquiera
qu e sea su causa , se bará ver que se difunde por la inmen
sklad del espacio , y qu e conti ene los estros en sus órbitas.
(Iue es la causa del descenso tic los graves , dol nivel de los
mures • de la corriente de los rios etc., por lo que se expti 
cara a quí la teoria de los péndulos , su cc rrcccion . y su uso
para regulari zar Jos movimientos.

Examinadas así las afecciones de cuerpos ponderab les pa
saremos al est udio de los fl úidos esenciales . calórico, fl újdo
eléctrico , tnagn ético . galvánico. electro-magnetismo, )' Iu
minien. En las consideraciones acerca cada uno de estos fl ú i
dos nos de tendremos lo posible para 'demostrar experimen
talmente cuanto establezca la teoría. y además para enseñar
el uso de los tantos y tan útiles instrum entos que de ella
han tomado or fgen : corno son las diferentes especies de ter
mómetros , )' calorímetros . el uso del caldrico para la fu
sion , y vapor iaacion _en donde vendrán comprendidas las
máquinas- de vapor ; el uso de los microscopios, telcscc-
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pies y otros instrumentos ópticos con la práctica del da.
gucrreotipo ¡ el manejo de los aparatos eléctricos. y electro- •
dinámicos con las a~ujas de marcar.

La acústica sera tratada con la estension posible. y la
meteorología será el objeto de interesantes lecciones.

En lo último de mayo y junio se darán lecciones de eJe
mentes de quimice , en que se tratara solo de lo mas gene
ral. romo leyes de afinidad , disolucioo. ocmposicion • cale
goria de las substancias simples . y particularidades de a/gu
na de ellas como del oxígeno . hidrogeno , azoe . cerbon ,
substancias ácidas . substancia.. alcalinas . y algunas otras de
las que mas papel hacen en las diferentes funciones de la
natu raleza. El autor do texto será el Poutillet • traducido
y aumentado por mi.

P E DRO YIET.\ •

.





SEG UNDO AÑO IIE FILOSOFíA.

'Y DE (: EOG llA.FIA..

,
f,U IDERIORIIOllDODEL 110 ICIOtMltOI!U- j¡ ,

Encargado de sust itui r las clases de matem áticas y geo
" rafia, presenté al señor Hcctor el pro grama de la 2 ,- asig
natura que se publicó á continuneicn de la inaugural del
año 18\.:.! y en el Boletin oficial de instrucción pública. y
presenté igualmente el del aiio HU3-U . y he seguido en
ambas el plan que me propuse en un principio de juntar la
práctica con la teórica. - En matemáticas los alumnos de
muestran los teoremas y demás proposiciones para hacerles
adquirir soltura y se ccueluye esplicándoles la leooion del día
siguiente. - En geografía S6 les hace una esplicecion dete
nida de la leccion del dia y se emplea el tiempo sobrante en
presuntas acerca de las ya explicadas. - Los problemas que

. se les dicta les manifiestan el uso de las proposiciones de
mostradas y la experiencia me ha acreditado su utilidad. 
La geometría práctica en el terreno con la extensión que
permiten los instrumentos de que se puede disponer . y las
obsorveciones de los astros aplicadas 1Í la resoluclon de los
importantes problemas gcogr éflcos para la determinacion de
las lauturlcs y longitudes de los diferentes lugares de la tier
ra , han confi rmado su necesidad si algún fruto se desea sa
car unlas lecciones teóricas de la clase, prcscindicnde de la .
nñcion con lllle se les ve operar.
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Sirven tic ledo . por ahora . el compendio de D. José

lfariano v aflejo , para matemáticas; y las lecciones del doc
tor D. Isidoro de Antillon y el curso completo de :\Ir. Le
tronne traducido por )[ata. para geografía . haciendo las
modificaciones que se requieren segun el estado actual de la
ciencia '1 los conocimientos de los alumnos. conforme se po
drá ver en los siguientes programas.
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DE L 2,.0 A 5iO DE MATE UÁTl CAS , t 8U -l ij .

.Amu,
mus de
[uuto.

A. mu
" lOSde
", arz...

A mffli.~

d~'"
ma)o.

,\ ml'di&
dos
d,

<l id.'m
bre.

C~m' luyeItcsoluclcn de las i operaciones de tos complet os I Il~ch 8 S por
q l,l ebr¡ulus com u nes 1 rlecimaíes , ' l,l ica(l~s ~ las su¡t(' rli cil'S !
, ' o]úmCIle5 .

("so de las tablas de 105 IO;j:l.rilm os J Sil ";i ,,]irarioll' la tl"gl. de
Ifl$ , eJel llelODa pctecetes , l'ltracdoo de ra it;tSJ eo pa rt icular
li la. cJp resi c>II cs fra ccionarias eompliclIllH .

ECllari uncs de L n 2.· y :I.r lirado <ktn millarlas, é lndrtc rmtna
das de t o. - Idea suti llla de la tcorla general de las ecuaciones.

[" S() de 1M SillllOS J eomparadoll de I!ra "dor~. - Operee ícnes
(ol]l uu{'Sá las líneas, sUI~rfic irs J l olúme nl'S. _ Límites J~
mUSlraciull de teo remas rcla lil'(lS , los mism os .

Linees , Sil'; es pecies . ..\.ognlus . T riángulos, ¡' ar alclas . RectBS y
úngulos ('11 el ctreu!o. Figuras en gcuer at, Cuaaruareros. l'olé
gouos. Lineas proporciouales. Semejanza de fil!u r'~ '

Superflcíes. - ParaMógramos. Tri ~"¡;u los . Tr' ven os. Poligo
Geom etri •. nos, Circulo. - Plancs., J hacer pateutes sus teoremas to n

cuerpos de earto n.
\"ol(uncnes. - Pnsmes. Pirámides, Cinco cuerpos regula res.

'r ree cuerpos redondos. Cuerpea ir regula res , Se facilitará su
espllcactcn J eemp renslc n eeu eeerpns de eartou.

P1f.n•. _ Toorla. _ Triingulos { Rec!-á0gulos 2 .n. logias• • , •
Obheu! llgulos Oll, au. logia.

eso de los logaritmos ' la resotucíen dt los tri' ngulos rectí
ttneos.

Tr ígonome-
tri a . Esf(·r ica. -c réen nne gene ra l r derlvaelon de sus cuatro 8istema~.

T " I { Redángulos 6 an. logías.
- rll ngll os Oblieu.iDgulns 12 aual0I!Jas.
Uso de la~ tablas de logaritmos pa r. la resctueíon de íos trián
gulos esr(·ricos.

(

Svhre el palll'l. - Dibuj u geomé tr ico , basta la regla r cD mp.~s,

tj l'o nJ( ~ lr ID Sobre el lerrt'uo.-Nilelaciull. Medid oll <le /Incas r Iilll(lIlus.
pr'ctll':a . Iustru mcntos que se usan. Ejercicio prllfl ico eon tes memee,

ApliCll cion (:\"OCiOIlC'S generales• . .••.•• • • , , •• , , . , , •• . . . ,
oleJ 'l~bra . ~Oll tos J rt Cl1IS eo"side ra ~as en un plano. } Geo~l'I ~¡a <1('5-
lageometria 1 untos r rectas t U ei espe cte.. . . . . . . • . ertptna .

Ecum-íon gene ra l que las com prenda lodas.- IJedurir las pnrt t
Srcl'~oll('5 t eutares .lel punto) , una recta , dos recias . el ci rcu lo , la elipse ,
CÓlllcas. la par;iboll r la hipérbola. - fulUdio particular de eada see

tiU" r prl'stula rlo 'Ja ' isll con cuerpos de eence .

(
511vltmt lllo."GltllJI ETI' U
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D ISTRIBCCIOS COMe:" .i. AMB.-\S ASIGS .-\Tr RAS•

Diaria.
Se pasa lisia. Repaso á la leccion anterior. Eeplicar la

lección del dia • en la que se emplea el mayor tiempo. Pre
guntas sobre las lecciones explicadas. Corregir los problemas
propuestos. Dictar uno ó dos para la leccicn siguiente .

Anud.
Despu és de Na vidad se empiezan las disertaciones una

vez á la semana y alternan con las preguntas ; así los discí
pulos adquieren soltura, se les obliga al estudio y se juzga
de su desempeño. El mes do junio en parte es destinado al
repaso general para disponerlos al examen de eprobacion de
curso que en seguida se verifica. Desde mediados de mar zo
se sale á un campo inmediato 6 á la or illa (Id mar . lodos
los jueves por la tar de por espacio de dos horas IÍ. enseñar
les el uso de los instr umentos que sirven para levantar pla
nos y situar los diferent es lugares d¿ la tierra por las obscr
raciones de los astros. Las operaciones que practican las
tra en corrientes el jueves inmediato. Antes de salir se reu
nen en la Universidad y se dibujan en la pizarra las opera
ciones que se van á practicar y se explica la teoría de los
instrumentos qu e se van á usar . A esta práctica salen siem
pre los mas aplicados. A primeros de abr il se escogen los
cinco alumnos mas aventajados en cada asignatura . el de
~as desempeño para disertar y los cuatro restantes para ob
Jetar en la Academia pública que debe celebrarse á últimos
de mayo ó á primeros de junio.
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iCU"' IJER~" RAZOX.Uto

s s c r x EL rnOtiH.\ .\I .\ rREsE~TAOO E~ EL . .\XO A~TEnIOR

Considt'rilda como d cncia ra cional es la el prt'~ ion de la
razon • COIIIO positiu el resultado de la legislacioll exterior ,
la que . 11 0 1'1Il'1lc ser a rbitra ria , dt'1 mismo modó que el.de 
rt"rho pusitivc; porque lodo esta subordinado á /o que pres
cribe la moral racional. Esto hace ve r la necesidad de la
cienc¡a 1II0ra l en el hcmhre r llorq ue guiado por la sola ra 
.1: 0 11 estariu lilas propenso á fallar 1Í. los deberes que le io
c umben. .-\s í lo compr ueba la historia de los pueblos en to
das épocas.

v J}t finicirm del /wltlLre por lo que ti la moral respecta.
Del <1IHílisis de la naturaleza humana puede conctulrse

q ue el hombre es UII ser scnsiblc , racional ó inteligen te .
lillre y respcnseblc , social y perfcctible ; Clip naturaleza
complexa y pecul iar le divide en dos grandes partes , uua
material y perecedera qu e lhunuuios CUerjlO, ot ra espiri
iuul é inmortal 11111" t1enumilllullos ahnn. Ei estudio del hom-,
JIre puede bucorse Ilajo el uspcctc flsico, morul e .intclec;
tual. El físico tiene 11/1 fin lituitado , carece de felicidad po
s ili ~lI ; el intelectual ddlll utendur al desarr ollo de sus fucul
tades , coufunnc al cinh-n moral , -Tul es el destiuu de dere
cho y Sil vocnciou natural; luchamlo con el de hecbo 6 eón
lil sunsihilidad , 110 perdien do nunca de vista su dehe!' para

J
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bellas artes y ciencias eu general. "'edio poderoso para po
ncrsu mas en contacto . con la Divinidud , si el alma no se
evapora en la apficecion que debe hacer de sus facultades
intelectuales.

P /m.Yfl'JI rIloraks.
Llamnnsc tales, ;i causa del placer'que el hombre expe

rimenta en la conciencia de sus acciones virtu osas. Las iJt~¡] s

y afecciones morales son el manantial de los verdaderos pla
ceres si se conforman con las leyes de la moral que tanto
interesan al hombre mirado bajo lodos aspectos.

Del dolQ/, moral.
Ent iéndesc ror él la privación de un bien qn~. interesa

a l alma bajo todos sentidos. El disgusto y sufrimiento, e\r~
tan t~1I el hombre el dolor , y tiene que sujet árse á loJa~

sus faces y variaciones , á causa de su or ganizacion y cstrc
cha unic n mm el alma. Alt érese á menudo la economía .de
esta un ion ; y en este caso el doler ,·s. físico . y como 'en la
reacci ón que se experimenta sufre el alma , entonces el do
lor se denomina pt"na por. padecer alma y cuerpo á la vea.

/Jalor r/mJ (lim¡¡na en el !lumbre de Sil inteligencia >

activ«lm/ y ~c'lsibilidlld.

Privado de los medios que le ha proporcionado el des
arrollo de sus facultades intelectuales sufre por ver- poster 
gados la estima y el mérito de sus vigilias en el mundo in
telcctual. Sufre también cuando el ahna á pesar de la acti
vidad de que está dotada no puede hacer uso de su libertnd. .
Sufre por último por la privaeion de los .objetos que Je ex
citaban la facultad de sentir qu t" reside en el ccrazon , como
centro de todns nuestras afecciones. Solo acatando el alma
en sus reveses los designios de la divina Providen cia puede
merecer en su dolor .

l'tl.~ i(m~s iPJ~rrnt~ al estado del hombre.
Pasión designa snfrimiento , dolor ó emociou en la sen

sihilidad ' interior de nuestro organismo. Le s pasiones I'ro
vienen de una reusa exterior 'lile nos afecta, ó do tilia nccc
fiida,1 interior suscitada (011 nuestro coraz ón • Ó de un a in
elinucicn nat ural . a que se opone alguna "ez nuestra
voluntad.
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. La nnturelcza no hadado pasiones al homb re sin motive .
l.a~ PllSiOlWS bien dirigidas conduce n á la \ irtud dd mismo
modo que al heroismo. 'A la moral tora indicar las re
gias para nivelar la co ntrariedad de afecciOllcs que exper i
menta el hombre. Tanto al orador romo al que esté cucar
fíado de dirigir el destin o de los pueblos incum be el excitar
con prudencia los tle ~cos que debe n guardar conveniencia con
III moral y el hicn com ún.

PUJlionts "lIt l'rodl/t:'t al hombre ~u I/nimalillwl .
.EI hombre á causa de su instinto debe atender á 1::1 ron 

servacion de sí mismo . Solo por una exacta economía pue
tlf;!. impedir que le dominen la glotoner ía y embriaguez.

Pfl.~ ion~.s 'lile (ien;n SI/ origen en 1'1 estado social l/el hombre.
P uesto en la socicded • a que le ha destinado Sil rhvino..

Au tor experiment a en el cu mplimiento de sus deln-rus la fal
ta de correspondencia q ue acarrean el orgullo . sobe rbia .
erroganeie • vanidad y ambicien de honores • pasiones que
degradan la nobleza de carácter que debe disting uir alhom
bre C1'l1l relación á sus semeja ntes. En la sociedad y no en
la soledad conoce las afecciones morales de la bondad , be
nevolcncia , compasion, tolei nucin . justicia , reoo noeimiento,
y pur su práctica el precio (Iue tienen con respecto' á la,
Divinidad. .

I'a,~wnts q Ut dimallan NI ti hom~rt sle Sil inJeligtflcja.
, Impelido e1 hombre por el inst into de curiosidad é irni

larion . hacia la adq uisición J~ conocimientos que II~ ha faci
litado el desarrollo de sus r.1~u hlt t lt'S in telectua les deb e 00/1

ciliar r on el bien moral In~ afectos y placeres que expcrimeu
la . procedentes ¡le las ciencias (Iue ha cultivado 'con Iml}'o r
esmero • yq ue han llamudo mas-su ateuciun.

Estas son las pasiones q ue dom inan en general 01 1 hom
bre. dej ándose conocer otras 'ron la deno mtnacion de nobles
y egoistas , otras qul' dima nan del amor ). del odio; segun
sus afectos fisiológicos se dil itlt'fl en exa ltanles y depr imen-
tes . ó en expansivas y ret roactivas. ¡

No puede ~ci¡f/~(l r~t' el t'en[mlero Orlgell de ll'll pmil/I/es
en el hombre.

1..01 otNnacion ha acreditado q ue el mévil q ue excita las
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pasiones en él existe á la "ez tanto en el alma corno en el
cuerpo: efecto de un principio dfl reaccion en las dos partes.
segun la qu e.obra primero. interviniendo el 's istema nervio
so que recibe su impulso del centro' cerebral ospinnl. .. .

Circ~n!lwnáJ.• qllC influyen en (a.~ pa.qqnu en gmeral .
Es imposible determinar en el hombre la causa inmedia

. la que inlluye en sus pasiones. Su crgenbecion y carácter
,se modifica segun la dirección que .recibe en la infancia por
la cducacion. Causa poderoso que unida á las circunstnncins
de su condiciou social . vida solitaria . ciencia . imaginacion .
temperameruo . régimen en la vida animal. influjo etmos
féri co , edad . sexo, temperatura de las estecidücs , posición
social. profesión, ígnoreueia. religión. imaginacion, poesía son
calidades que contribuyen 'mas ó menos á excitar las pasiones

. ,en general. '
EtltU-flrion f'n la soc~d(ld J()mút iNl. , _

Dotado el hombre dn la facultad de sentir le compete
una educecion conforme é sus Iecujradcs ñsieas • morares ¡,
intelectuales. C...111a una de ellas necesita una educació n ade
cuada á su objeto. La ñsice debe tiifiKir la a{ ~t' i on y bébitos
de los orga noe corporales . sin furzá'r la naturaleza. dejan
do á sus diferentes órganos el tiempo competente para des
arrollarse antes de ejercitarlos. La moral at iende á la edu
caeion y hábitos de la5 facultades morales. al conocimiento
de los deberes sociales. y á la pr áctico de la vir tud. La in
tclectunl facilita el desenvolvimiento necesario lÍ las faculta
des y b ábiros íntclecrunlcs, inculcando las ideas que son ba
se de la huena mora l , prosperidad lid país y orden rodal.

La buena e dueacinn recibida en la sociedad doméstica
prepara ¡j la pr ártica de las virtudes púhhcas . porque el
II"e no salle ser buen marido , padre . vecino , amigo. tam
poco sube ser hilen ciurlnrlann. Las costumbres domésticas
deciden de las Ilílhlicas y disponen para el cumplimiento de
las leyes que SIlO siempre vanas sin costumbres,

L<J ~Iuc-a{"illll debe estar en armonía con la tendencia ó
ear áeter l)ti la época. con las necesidades ,sociales y polltieas
de la misma • ,- de la naeion 6 país co que se vive. y con
el destino natural del individuo en la familia . con el desti
no . coudirion ti profesión en la sociedad civil, ' con /.) capa
cidad eounmdel 'sexo y peculiar deIa persona.

•
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lh la edlll'.aci(JP1 de las mujert!!. de 811 nt!et

~idad 1) 1I1i1i.d(ld.
Tanto el hombre como la mujer deben recibir una edc

eacion edeeuada é su sexo . y al destino qu e les toca des em
peñar con el tiempo en la sociedad. El abandono en que se
halla la edueaoiou de las mujeres acredita que no se ha ro
nocido la misiun que hnn rccibillo de la naturaleza, y la Il1lC
I I ~s debe encargar la sociedad para atender á la civitieaci on .
Les naciones cu ltas de Europa han conocido . Ia importancia
ele esta daSl1 ¡In edueocion por el desarrollo qu e le han fa
cilita do ; verdad (' S q ue incumbe al padre como je fe de la
familia el cumplimiento de ta n sagrado objeto ; pero sus fae
nas (111 1." miran directamente al sustento de aquella impill"1l
(IUe se esmere en educar á los hijos como dl"hc. La madre
es la llamada a suplir i eontrihuir á la u tilidad de esta edu 
(".ilrion. La razon misma i la cxperieneia nos enseñan q ue
nuestras pri meras impresion es las recibimos de la madre •
toda nu estra vida , virtu des , costumbres , y hasta las mis
mas preocup acion es dependen de ellas " lo mismo qu e la d 
viluecion del género humano.

GeneralicclóC tan importa nte educgeion en un sexo 111lll
tiene en 'su m ,lIIO el destino rle los pueblos. La sociedad es
puñola re por tará á su rlebidu tiempo la utilitlm! do una re
rtl l'l~ l a qu e puede proporcionar In verdadera Ietichtnd á que
¡lslma . ,

lí e la couriellrill y II IIS Jiuisi(mt.~.

L.1 conciencia es el fundamento de la mora l acompa ñado
del sentimiento y act ividnd del alma. :XOes solamente I'asi
HI ; ,si lo fuera no discerniria milla. y las distincio nes morn
II'S se le escaparían. :-;0 t'S puramente acti va, porque en ta l
caso su netividud no tendria ning ún blanco á qu e ,Iir i¡;;irse •
y carece ría de objeto en qu e ejercitarse. Xues(ra sensibilidad
1I0 S hace senti r la difere ncia 'q ue media entre lo justo e in
justo ; este sentimiento le convertimos en ideas con la acti
vidad del espí rit u. Tal es la prim era funcion de la concicn
cla , que nos da :í conocer las distinciones morales. Cuando
elta reconoce la ley qu e se le ha dado y que le patentiza
las relaciones ,ltJ In necion con la ley antes de la nccion parll
distinguir Jo que es moralmente buen o de lo qu e es "loral·
mente. malo , obtiene la calíflcacíon de conciencia legislativa
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9 .fe derecho. CuallJ" se ejecuta " a acciou sin emminar s;
guarda o no armo ula con la ley . se denomina c'olldl'ncia de
hceho. \ ' cua ndo se ocupa de los efectos par a veni r en .ce
nocimiento de si u na aecion se ha conformado Ó no oon la
ley moral . y falla sobre el mérito de la aeeion , se llama
ronciencia judicial.

. Los moralist as .Ii ~ljngucn ot ras varias especies en la idea
misma de la ronciencia , porque comprende reglas .11" 'COII 

du cta que el hombre no debe ignorar . como es la recia .
errónea. dudosa , probable , cierta.

1d~(1 de In ley 1Intllral.
Todos los seres cn general contri buyen li. I,l pcrfcctn nr 

mont a q ue se observa en 101 naturaleza con le)'l's t'lwrl'spnn
dientes al fin ¡Í q ue lum sirio dcstmados. E l hombre. (,1 mas
nohle de todos , COlIJO intel igente y libre debia golémarsc
por una ley especia l (l ile ('s la náfLll'a l , !:ey (IWl es la regla
de todas !lUS aeciiJncs y la base de SIl código. moral, ley que
es la lua eterna qlle alumbra á todo hombre- fi lie viene al
mundo. La id~a de esta ley proviene del .;jcró cio Ile nues 
tra s facu ltades intelectu ales y efectivas.

SmciOH de "1fr!J m gmeT(/[ y Sl~ dit·j¡¡ttm rs.
I'rfi ll irion.

Saoc inn es la [lena r recom pensa antia 1Í las acciones
del hom bre . segun sean huecas Ó melas. O tros llaman san
cion ~ los 1II0l í\'Os q ue impejen a] hnm"re á cumplir con
su s deberes . DI" contrari o la ley seria iiusoria • (1M ella
tenga su sunción es esenciel • pues en todos tiempos ). ('da
des se ha l'onocillo oomo la oowen que estriba ('1 á rl!I'n so
cial; q ue la lIT natural tenga su sa ncion lo c \igi' r- l orden
mo ra l para hacer amable su"observnneia y no infringirla . La
sanción Ile esta Iry no es compati ble en esta rida . $010 en
la eterna la virtud recibirri su premio yel vicio Sil castigo.
Diferentes HJn las sansio nes que obran r- n el hom bre du ran 
te su vida. l 'o r lo q ue- respecte oí su ccnscrvacion • y si 'se
ex travia de su llt'!ler . la nat uraleza le hace sufrir su falta .
Srmr ion f¡.~ i(,fl . Si no cumple como buen hijo en la socie,lal{
(J¡u lJ lhtiea su fre el justo castigo de los pndres . y la p(1na es
mas Ó menos iotensn !I!'gtÚI la educa ci ón q ue bn jn r~' (:ihil I0 .

Sancim¡ dmllfJl/icrl. Enticllllcse por la populw' cuuudo por
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sus' crfmencs ha merecido 1,1 lidio de los amigos }' de la so
cieded. Legul -, cuando flor sus delitos recibe la pena que
marcan las leyes. Rrl¡!J¡() .~I! , eunndn la conciencia le acusa y
le recuerda el castigo en la vida futura . . ~

Sll iridio.
Consid érese como ate ntado contra Dios . contra - la 'so

ciedad , r contra sí mismo. Calil'íc.1se corno delito dI'! amo r
de sí mismo . delirio que hace olvidar los deberes mas sa
grados en f'1 hombre. basta el del sentimiento de su propia
ccnservaeion para librarse de los padecimientos físicos ó mo
rales por no tener valor suficiente para hacerse superior á
ellos. Solo acudiendo a la religión es romo el hombre pue
de susim ersé de un crime n tao- horro roso , crímcn que me
rece tod a la' rep rolecion , y q ue reclam a la ' piedad é indul
gencin de las leyes humanas y ed esiáslicils por considerarse
mas bien efecto de cnagenacion mental que de premedita
~ion; pue... n'pugna á todo ser raciona l el privarse de su
existencia.

· I/omicidio.
Las leyes dilina" y hum anas - se oponeea este crfmen ,

porque 1.'5 bien palpable la horrible (l1i.' n~ que se baee al
pr ójimo con semejante atentado. Pierdo todos s us derechos
á la conscrvacion de la libertad el que cometa semejan te
crimen, cual dehe ser castigado por oponerse al orden C\.

terior , y ser incompatible eou la segu r idad pú blica.

-' Derecho de propi(1 dl'{MI.Wl.
El hombro no solo por instinto . sino por deber tiene

que cuidar de su eonscrvacion. l\"adie puede atentar contra
la vida de su prójimo , y cuando este se VI' al;l(" lIlo iujus
tament e despees de beber acudido á los medios que dicta
la prudencia para disuadir al injusto ag resor de un delito
tan horroroso , entonces el derecho natural le autoriza pa
ra ddcntIt'r su vida aun(!ue sea lÍ costa ele la del injusto
¡lgresor .

/)csn{ío.
Resultado las lilas veces-de la cólera , (le la ,'enganza ó

de una funesta prcocupaciou heredada tic los siglos obscu
ros. que n-prueban la naturaleza , el orden público y la
religión.
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Hajo ningun pretexto pued e cobonestarse III qU I' es ron

trario al derecho natural. qu e nos impone el tlcher rle ate n
der a la eonservaclon de la vida y de la tic nuestro seme
jante. ultrajando á la H'Z á la religión y á las leyes del peis,
poniéndose á los peligros de un combate á muerte. sin
ventaj as para la sociedad. Tiempo es qu e los gobiernos ha
gan desaparecer por medio de leyes fuertes y preventivas
una costumbre qu e se opone al órden y bienestar de los
pueblos.

JFrliciJad.
El principal objeto de la moral consiste en procu rar al

hombre la felicidad inheren te á la conciencia. Toda acci ón
legítimamente ejecutada conduce ante todo al bien genera l
como medio para ellogro de la verdadera felicilklll; lo qu e' es
cierto ron respecto ¡j este efcc to , lo es con relaciou á cada
bien en particular .

El bien dimaun de la inteligencia cuando esta se aplica
á la investigacicn de la verdad . al progreso de las ciencias
y á la emancipacion de la ignorancia. Conócesc el de la sen
sibilidud cuando nuestras sensaciones no se han separado de
la ley .. y IIOS han conducido á la virtud. Calificase de físico
cuando la ruzcn hace IIlIa aplicaeion conforme á la actividad
moral de la criatura para su consorvaciou, pcrfccciou y buen
uso de sus orgenos.

De la fli r tud 'y del r icio.
La virtud en general consiste en el cump limiento oc los

deberes q ue la moral impone; pero en una signif ieacion mas
precisa. se ent iende por virtud todo acto ó"..... l(ue tiene
por objeto el bien de los demos hombres y la pCrrtlCó ón mo
ral tlel individuo por un a reiterecion de actos hue llos . qu e
tienen por ,fin 1Í Dios.

VicIO en el se nt ido lilas lato se llama todo lo que se
opone á los deberes del hombre . y se ' denom ina crimen
cuan do es contrario oí los debe res mas preferentes y requi
ribles del hombre en /11. sociedad; se llaman además ardo
nes viciosas aq uellas que aunque bueoas por sus resultados ,
tienen móviles ba sterdos ó inmorale s . porque en su repetí
don no tienen nunca por objeto á Dios.
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El nombre (S $(}('uJh{e por nalllrak:a.
El hombre esta inclinado a vivir en sociedad civil IJOr

instinto . ~r la naturaleza de sus sentimientos y facultades .
por necesidad y por conreniencia. Las facultades intelectua
les y su desarrollo indican cu él es su destino , lo mismo que
e l exacto cumplimiento' de sus deberes. En la sociedad lo
puede llenar todo . y secundar el instinto de imitacion y cu
riosidad y elevarse ó una esfera 111.' conocimientos y medios
á fin de lograr su felicidad y la de sus semejantes. Tales son
fes designios de la divina Pro videncia ro n respecto al 110m":'
brc. Imposible le es del todo conseguir en el estado de ais
lamiento lo que le compele con respecto á Su destino .

De III moralidad del hombre Sil infiere Sil sociabilid(lfl.
¡ El hombre es un ser diriglblo por ley. Esto supone in

tcligl'lIcia que la educación desenvuelve y rectifica. del con
tru rlo seria una mera potencia. El hombre es el único ser
quc disfruta del privilegio de la palabra . á fi n de (IU0 vi
viendo en sociedad haga el debido uso tic esta prcrogativa ,
y se estreche mas COn sus semejantes para llegar á la per
reCetOIl de que es posible.

.........
l tha de la lbcilc!(I(1 t:iril.

En general enti éndese por sociedad la reunión de hom
bres con un fin común Llamase sociedad civil la reunion de
los jefes de familia y hombres emancipados. con el ohjeto
de lograr su bien recíproco. de conservarse ~. mejorar bajo
un poder público llamado gobierno. Elfin de la sociedad es
el mismo que el del destino del hombre . El origen de la so
ciedad civil se-abisma en la noche de los tiempos , puede
decirse en cuanto á la formación de la sociedad civil que hay
modos tk dt:rn:ho y de nechQ. L1S sociedades civiles se cons
t ituyen de derecho por consentimiento espreso ó t écitc , a
sabe r , p Ul' la quiesccncia y paciñco transcurso del tiempo.
Se c onstit uyen de hecho con el nomb re de usurp acion , W II

quista, etc. Llñmnse estado . gobierno, el poder público en
cargado de dirigir la sociedad á su fiu. El del estado consis
te en hacer imperar la just icia y realizar el 'derecho. . t us
formas de gobierno ó las diversas constituciones del estado
son el modo como se udquic re , ejerce , se traspasa 'J pier-
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de el poder en la sociedad civ il. El poder coll~ i\ lcnlllo en 135
funciones con qu e se manifi esta . ~ divide en Ic" iJativo y
admi" i~ l rll t i vo - con respecto á las personas ó cue rpos que
tienen concedida la aeeion de estas funciones. ni...fdese el,po
der en real . representat ivo . jud icial, ministerial, provincial
y-mun icipal. Segun publicistas menos moder nos dividen e l
poder en legislativo, ejecuti...o y judi cial. El poder en gene
ral y en el ejercicio' de sus funciones se llnmu schertuüu, n i"i 
dese en soberanfu absolu ta y soberanía en ejercicio . l.lémen
se ciudadanos en general los individuos JI' la sociedad civil.:
y dividense en activos ypasivos : los primeros intervienen di
recia 6 indirectamente (Oh el ejercicio del poder tí que g OZ3.n

de dtrtrho~ polil icas ; los segundos solamente tic Iftrecha.1
n"riles. La soberanía en sí reside en los jefes de familia y
hombres emancipados ; cuan do se ejerce reside en las perso
nas . á quienes se ha eonrerlitlo por consentimien to tácito ó
expreso de aque llas. El gobie rne es ju sto siempre lJue cons
tituido II? r uno de cS?s dos medios. {"xprcsad~s ejerce el p o
der en nen de la sociedad. La aceren es la vida del gobier
no . ó del estado apoyado en la ley . que es la declaracion
Qbligatoria hecho por el poder competente (pie lielle por objeto
la. nmli;;lJeioll del derecho , ó segun se dice comunmeotc-,

: -r:~ iml'era. '-l(l j usticia.

Del derecho en'general. •
La palabra derecho puede tomarse segun diferentes sen- ,

tídos : unas veces significa coleccioo de leYES. y El'> sinónimo
de código. El derecho tal como se revela en la conciencia
hu mana. tal como se ofrece á los ojos del legislador . ~. en
su significacion mas abstracta . es el conjunto tic condiciones
necesarias para el desarrollo integral del hombre. lJe la re
laeion del bombre con sus semejantes se ha originado el de
recho, y los deberes para 000 ellos en su ma)·or parte 0 0

son mas que el respeto á su derecho n~ptctit'O : bajo este
punto de vista la idea de derecho y de deber son corrclati
vas. 1.0 5 derechos del ser sensible nacen de sus necesidades,
sus deberes de sus medios. Conforme á la ncciou del derc- '
cho sentada existen los que se llaman derechos natu rales der:
hombro. t u .. voz derecho tratando de 'un estado 6 gobie rno
const itu ido denota ellibre ejercicio de un acto garantido por
la ley . Y en provecho doUo qu e ejecuta por sí l) IlOr inter
puesta perso n~ .
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La noción del dp-r{'~ho y de la mcrulnatu ral sirven de

base d las leyes positivas y SOIl independientes de la volun-
tad humana: '.

IglI ll/dW/ de derecho,
," Los hombres se consider an iguales por raz,¡n de sus sen

t idos , fa óultedcs mora les é intelectuales, J deberes que tie
nen que cump lir . Igual protección debe dispensarse lÍ unos
tlUI' a ot ros dl'lante · la ley St'fjlln sus mentosv accicnes.tdel
contrario se Ialterie á los priuei pios de {'¡luidad y justicia.
La igualdad es el fundamento de la equidad, ¡Prima e7li l1l
jJ(lrs (f'qltilali~ rst lPf[mllit a$ , deda SéIlCCU.

,
Dcsiy"alll(ld de hecho.

La eonscrvacioo , el drdcn y la sociedad y su progreso
reclaman que cada uno de tos asociarlos coopere e! lúon pro
comunal segun la esfera de su actividad Siendo desiguales
s us medios en conformidad con los de la naltiralei a en sus
pro ducciones, resulta una perfecta armonía á fin de atender
á las necesidades de los hombr es m . particular , y cumplir
mejor con los deberes que les "competen. La educació n física
é. intelectual puede modificar esa desiguald ad para el bien del
ser racional . siempre que este sea dir igido con prudencia.

LifJtr lad moral.
El hombre no es libro pOl" el solo hecho de su voluntad;

hay seres lí loscuales no so puede nefoltlr una voluntad y no
son libres; preciso es que á la volun tad se aliada otra fucul- _'
tad que es la reflexion , y la prop ia conciencia. lo qu e es
exclusivo del hombre como ser racional. Los animales obede
cen á las necesidades que dimanan de su instint o . no racio
cinan acerca de ellas, se sujetan por necesidad jy no bus 
can sino satisfacerlas. Dos condiciones se necesitan para que
la volunt ad pase a ser libe rtad moral . Primera . la nccesi
dad de una deliberecion anterior para qu e llegue á ser liber
tad. Segunda: conocimiento de un fin distinto del interés ó
del "placer del momento que es 'imposible conseguir sino su
bordinándose ul primer regulador que Dios ha dado 111hcm 
hro para dirigir sus acciones.

-, Todo esto constit uye la verdadera moral , supuesta su
unión con el bien genera l y con el part icular que es Dios.
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Voluntad.
El hombre .como ser sensible se afecte por los objetos

es tenorcs . 10:0 cot..ja' y combiná , lÍ causa de esto quiere y
obra en consecuencia de su voluntad. Siempre se I,la conce
bidc qu e la última ' detennin ncion del alma es la que delibe
ra entro el bien y el mal. El 'hombre en el ejercicio de su
voluntad siente Jos efectos del placer y de la dcsgrncia . com
paro: y da nueva forma , lns cosas . esto le hace ' ver la ne
cesidad de que su voluntad sea ilustrada por la rezón moral.
Ta les ' son las condiciones de la libertad interior ó de con
ciencia . y la de la exter ior ó de hecho.

lJe la MIU#Cffi rÚ¡ y 1I11.~ cons u !lcll r j(u . .
El hombre no puede prescindir de ser ben éfleo ro n 'sus

.semejantcs. El estado de asociacion lo exige , los infortunios
qu e experimenta lo reclaman r-sin ;>1 "PO)'O reciproco que
proporciona la nsoeiacion seria una quimera , porqlle faha
ria su objeto esencial II ul1 es ('1 de dirigirso al " ¡I'n 'general
de todos. .'

La heneficencia siempre so ha minHIII romo baso-de la
¡;o(:jl!lllUI • porqu e facilita al hombre el cumplimiento de sus
deberes , .y es el lazo de tOllas las virtu des sociales.

No puede-la beneficencia producir sus efectos • sin qu e
eJ fuerte defiende al débil . el potentado. soco rra .91 indigente
y el sabio dirija al ignorante, obrando todos segun lo exija

_la necesidad y utilidad.
I Ih l comercio.

If émese el cambio voluntario cuando truecan los hom- .
bres unas cosas ron ot ras. El comercio es ' interior .y es te
rior , de impor tación y de exportecion. La historia del co
mercio corre paralelismo con la de la eiviheecion de los
pueblos.

Contrato.~ .

. Son el consent imiento de dos ó mas personas para crear ó
extinguir un a ' obligad on; entiéndese por obligaciou un vin
culo tle derecho que autoriza para hacer ó dejar de hacer
alguna cosa. Los contratos pueden ser lucrativos u onerosos,
unilntemles y vilaterales. La buena fe en los contratos y 'el
cumplimiento de lali obligaciones por este medio contruidas
son cl deber .que la moral impone aJ hombre.

•
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En el rontratu P.S neo-sano atender li su \'alidez , á sus

elec tos y ¡i,las personas contrntnntes , pro curando que ' unda
Intervenga qu e se 'oponga al derecho natural y li las leyes
civiles para que no .adoleeca de usura.

, E l préstamo ó interés moderado y el mandat o en nada
se opomm á la moral, no son compre ndidos en el deber ge
neral de beneficencia que es del todo imperfecto.• •

¡)el mtltrimotlio.
Es un contra to públi co y solemne por el cual un varen

y una mujer prometen vivir perpetuamente unidos roo el
lin de procrear hijos . educarlos y' hacer feliz su mutu a exis
tencia; La sociedad paru hacerle mas 'augusto y respetable
inter viene . conociendo que si lanaturalean forma e l pacto,
la pulitiea lu determ ina . caracteriza y califica; para engran
decer esta obra de la naturaleza y de la sociedad . la reli
gion cristiana lo consagra elevándolo á la dignidad de sacra
mento . Esta alta instuueion social que secunda los votos de
la naturaleza es una necesidad para la conservacion de la
especie bumene , pues no Lastan á este obje to ni la bedion- ,
da prostitueion , ni el caprichoso concubmato , porque la
humanidad no se perpetú a por el número de individuos'que
nacen , sino por los qu e viven y son educados.

Por el matrimonio el hombre halla un apoyo en su en
cianidad , plles como ha dicho .Iovellanos , el hombre cuan
J o niño tiene librada su subsistencia en el amor de sus
padres . cuando joven en la fuerza de sus brazos y cuando
viejo en la 'piedad filial. ,

Reqll isito..~ para contraer matri~onio y deberes
de los esposos. . ,

l nsiguiendo el análisis que se ha hecho del matrim onio
es preciso eonsiderer. Primero , que como contrato lo anu
la el er ror 6 el temor : Segundo , que la publicidad interesa
á los cényuges , á los hijos y á la sociedad: Tercero . que
los pueblos en general hasta los mismos salvajes en todo
tiempo han reconocido' este contr ato con algunas solcmnida
des . Cuarto ; que la edad de las persolllls para contraer, y
su aptitud legal son de absoluta necesidad : Quinto -' que el
enlace no se veriflqhe entre los mas próximos parientes. co
mo .entre padres . é hijos y her manos, porque la mor al se
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"pone r IlIs leyes lo prohiben , no solo ron respecto ti estos
grados, sino ti otros mas remotos : Sed? necesario es ~Ien
der á los ddleres de los c ényugcs , a fin de -que ('1 matnmc
nio sea 'racional y moral . y 110 se destruya la intimidad y

. confianza de qu e se poseen en sus afecciones , y qUll nadie
se introduz ca en su amor .. sino el que haga parle de la
unión matrimouial. ", , .

Del divOITio.
Hechos muy graves pueden ocurrir en el matri monio qu e

obl iguen á los esposos á su separa cía n • qu e solo la mora l
)' el derecho pueden autorizar . Antes de intervenir la auto
ridad en un negocio de tan ta importancia . seria mu y úti l
en nuestro peis que se adoplara la pr éctica de los pueblos
mas ci"ilizauos de Europa ; á saber . ('1 conocer 111' ello los
mas próximos pari entes reunidos en consejo de ramilia , co
mo autoridad eonciliadom . á fin ue ,'e\ itar la separaci ón de
los eonj úges y la publicidad de u nos .actos IJ UC tan á menu
do perjudican la moral IIIJ tas filmilias y de la sociedad. So lo
en el caso de no sujetarse .los interesados á la 1 j¡~cisi(J n amis 
tosa del consejo, deberían tener nccion las leyes para termi
na r un neg.ocio de tanta trascendencia .

, De UI 1loligllmia. ,
Es contraria al destino huma no . á Ia moral . á 1;1 civ ili

zacion y al órden de la natu raleza. Con la poligamia des
<l parer.c la fami l i a . ~· en su lugar sucede una orgía, un infa
me - lup anar , en q ue se hace del todo imposible la educa
cien de los hijos. Acercándonos al pais de la poligamia pa ·
rece qu e nos alejamos del de la moral misma . pues la mu 
jer queda degrad ada y redu cida al estado completo de nuli
dad j la civilizaeicn solo se encuentra en el mat rimonio. ,

/k la 911~rro.
El deseo desmesurado en el hombre de dominar en to

dos tiempos á sus semejantes les ha hecho sufrir una infini
dad de males , qu e ni ul transcurso de las épocas ha podido
borrar , ni men os evita r el estado actu al de civilimcion. Tal
es la guerra , que algunos filósofos modernos califican de
út il ynecesaria . Los sab ios Cousiri r Lamcnnais consagran
esta doctr ina mas como filósofos sistcmáticos q ue como his
toriadores. Opinan que el progreso hácia la civilieacion solo
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se logra por d cambio sengricnto de ideas . doctrina dl'l lo
!In inadmisible . cuya falsedad la experienr-ia nos maniiiesta.
1tI¡'ncster es confesar que la guerra á ' "(' C(' S se hace ncresaria
á IO!l pueblos para defender su honor é indcpemlencin, y ha
cer frente al conquistador. que los pueblos califican de hé
roe á medida que derrama mas sangre y causa lilas desgra
cias. Aun aquellas gue rras 'I"C pof algunos lilusofus son
juzgadas civi lizadora." corno las de Círo , Alejandro 1\Iagno,
¡le Ju lio César . de Pompcyo , de las Cruzadas . y en l¡i épo
ca moderna las de Alemania de treinta años. de Federi
co 11 ./e Prusia . de Cárlos XII !le Su ecia . de Xapo leon.
examinada, ¡j fondo )"pOf su, resultados presentan el mismo
carácter desolador qu e las de la invasi ón tic los b érberos en
el siglo quinto ; que las de Atila y de ) Iahoma. quien re
dujo á la mas completa nulidad la mayor parte del Oriente,
cu na de la civilisacion del hombre.

l.a guerra ha sirfu siempre el teatro de la desmoraliza
cion • en donde se representan por medio de aquellos hom
bres cefiflcedos de héroes todos los CríIllI'IH'S . violencias v
horrores de que es capaz el hombre en el desenfreno d~
sus pasiones.

No es la espada la que lahra la felicidad de Jos pueblos,
n i la que contrib uye á su desarrollo. El único medio es la
cooperación mornt de las naciones mas adelantadas uon res
ped o á las débiles y at rasadas para que entren en una nueva
villa de progreso y cir ifiaacion.

La gue rra rie1Je c\'itarse a todo trance . principio que
han sancionado las naciones europeas . pru eba de su estado
de civilizncion. Falla todavía que se cstablceca un trihunal
internacional . que dirima todas las diferencias que pue dan
suscitnrsc entre las mismas nnciones , y que su juicio sea
gnruntido por las fuerzas reunidas de todas contra la que 11 0

se sujete á la paz.
Om ito otras doctr inas por haber considerado inoportuno

variarlas aunq ue han hecho parte de mi enseñanza en este
año. y las indiqu é en el programa de 18.\.3 á .\.-\. . lo mis
mo las que concierne n 1Í los fundame ntos do religión.

Jos é l\fARTI r P RAIIRI.L.
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PROGRAJIA AIULíTlCO

E N '~I. T EIlUE" A ÑO DE )1'11.080)1'1 4 ,

pam el ('urJO ucadimico de 18 -" á 18-$.J.

Las ventajas que ha reportado á los alumnos el plan de
'enseñanza seguido por espacio de siete años I y par ticular 
mente las idees emitidas durante el último académico en esta
eétedra puesta á cargo del suscrito profesor desde aque lla
feeha , le han convencido de que dcbia continuar en el prfÍ
a imo curso hajo iguales bases y doctr ina ; introduciendo em-,
pero en el método aquellas mejoras que la experiencia IJa
mostrado ser conducentes al mayor aprovechamiento de sus
discípulos ; )" dando á los respectivos tratados toda In exten
sion qu e comporta la enseñanza element..l . y que hace in
dispensable elluger preferente que ocupa en la instrucc ión
prepar atoria la f ilosof ía moral con los fundamentos de reli
gion. Ser complete en [o posiblc , aunque no redund ante ¡
esto se 1111 propuesto el infrHsl:rilo profesor en el desempeño
de su a~igna tura : si se ha trazado un círculo algo latc , es
porque cree que en cierto modo la moral no es mas que la
aplicecion de la ciencia general del hombre , la cplicacion de
los principios metafísicos á la conducta hum ana. Imposible es
establecer con exactitud la nocion , descubrir el ori gen del
deber sin subir á esta altura • como imposible es bailar la
fuerza . el carácter absoluto del mismo en aira parte que en
la senoion augusta Ile la religión. l' ara el profesor que 5US

cribe • la primera necesidad de nuestros tiempos es dar por
mó, il á las acciones hu manas las grandes verdades religiosas
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funestamente menospreciadas por los filósofos tlcl siglo pasa
110. (IUf otra parte . profundamente convencido de cuanto
mf icicna el ánimo (le la juventu d el espírilu del proselitismo,
expone sus doctrinas con imparcialidad . y al examinar los
llil'crsos sistemas establece por conc1usion qu e : La rerdade
fa I la sola moral es aquella que . rumiada en la naturaleza
humana . se aplica á todas las condiciones de la vida . cuyo.
duración tr aspasa. En lin insiguieodo la idea de nuestro ilus
tre Jovellanos en la esplicacion de los deberes del hombre ~
se procura confirmar ! amenizar los preceptos de la mora I
por la historia y la biograria; al paso que á cada uno de
aquellos se cuida de aplicar en particu lar 13 excelente doctri
na tic las sanciones : la vida humana es un gra n drama . cu
yo teatro es el mundo. cuyo reflejo es la bistcria : y de otro
lado la mejor delinicion de la virtud es la biografía de los
hombree VilluOSOS. Fijo. pues, en estos oonsidcranJos. el
suscrito cetedrático ha determinado atenerse en sus lecciones
al siguiente 11I'Ograma.
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FILOSOFIA MORAL.
Jhofinirlon de la Jloral.- SIl bnportanll'iR 7 do

I'IIll1io rUlinente 80bre 10dON 10M ronolrinllt"n&otl
11I1I1Iall08. - Dh-illlion de ella en do!!! ,...andes
pl..·.eM.
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Definic.ion del hombro por lo que á la l'fIo
ral respecta.

De los Iimitcs que ¡;(Oparan la fi siología de
la psicclogia .

Idea ele la parte materia l del hombre.
Del alma humana en sus tres elementos

intelectual , afectivo y activo.... t Del yo.-Qué es idca. -Division de -las
~ g ideas en sensaciones y uocioncs.c.-Dc In me
s 'E marin.-Dd juicio.-De la imaginncion.c-,
~ 11 n ol análisis y síntesis.e-De la gencraliaacion

. ::; í demás facultades intelectuales.
Del placer y del dolor. - De las diversas

.g necesidades 1'0 ('1 hombre .e-De los Instintos
<: en ('1 misIIHI.-[)r1 senümiento.c-Enu nwme,
e cien de los sentimientos morales.e-Del deseo .
S - De lns pnsiones.c-Elasiflcncion de 1,ISmis
¡;; mas.c.-Causas ñsices ymorales influyente s en
~ su desarrollo.c-cllcglcs pura dirigir bien y re -

frenar las pasiones.
IR la volun tad .c.-Qu é SI.' llama su móvil.

-Cuándo ella es mas 6 menos enérgica.
De la libertad moral ti lihre nlbed rio.c-Prue

.g h.1 S qu e lo demuestran en e1homhrec-c- He
<;; Iutaeion tic las objeciones contra ",1 libre al
~ bcdr¡o . sacad os 11t'l influjo fisit:().-De la res
~ ponsabilirhul moral ó imputabitidad de las no
~ ejones hum anas.e-Qu é es imput ación y don-

'"...-,¡ ,le tiene lugar.c--Del mérito y tlem.érito ,le las
nceiones.c.-Itegtes para la impu tación de 135
aeciones. i-- Dircunstencias atenuantes y cir
cunstancias agravantes.
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•

( De lo verdadero y de lo bello ; d(l lo grande y
de lo sublime en su relaeion con el principio mo
ra l : ó aplicacion de la Estética á la moral.

Del bien y mal mora\.-IJem ñsico.c-De la uti-
lidad ó interés en sus diversas feccs. -.I)e--st*
.principio~utttmrit:r puede-servir de- mÓTi! y-de-re
.gla ¡Jam las acciones Imm8nttS.-I .1: 1ftios .- De si
el pr incipio utiliario puede servir de móvil y de re
gia p.ara las acciones hum anas.c-Pru ébase que bas
tardea la virtud.

Del debcr.-Su naturaleza-e-Su carácter eoac
ivo y abscluto.c-Xociou natural del mismo.c--No

cion adquiride.c-Divisicn de ros deberes.e-Corre
lacion del deber y del derecho.c-Acepeiones di
versas de la palab ra derecho.e-Xocion de lo justo

~ r de lo injusto.e-Derechos del bombre.-Son im-
prescriptibles é inagcnables porq ue son deberes pa
ra consigo misrno.-Dcl conflic to do deberes , y re
glas para dirigirse en este caso.

De la virtud y vicio en general.
:Molivos que empeñan al hombre en el CUIlI 

plimiento de sus dcle res ; ó sea tratado de las
sanciones. - Clasifleacion de estas . en la que se
comprende lo que se llama conciencia en moral.
Hesúmen hist érico-cr itico de los diferentes siste 
mas de filosofia moral.,

Del ,'estlno hnl.tu....o lul eH"' se "e,',eee "el
estutlio """,ítlco tle '"S ("f!HII,ules que

eo,..1I1"yeu In "~Itc"ffle~"

Ik' ho".bre.
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8EGU]\'"D~ PARTEI

,¡Jpliene lota. latl " o etone_ prell.ulnnrefl U de

lotl principio. F.u.doUlfttlnle fl ú la

Deberes del bombre para consigomismo : 1.0 au-
¿ mentar las propias facultades: 2." emplearlas:

~ ~ 3." eonserverles.c.-Deberes particulares que vienen
;.:;. ~ comprendidos en los tres generales que se han in-
~_ .;¡ dícedo , y algunas virtudes y vicios que son inhe-

""' rentes al cumplimiento ó iníraceion de los mis
'" eZ "O = mos.-Algun as cuestiones relativas á la pcrfectibi-
- i=i lidad humana. al trabajo y al suicidio.
...J e... Deber del hombre para con la neturalesa eonsi-
§ ¡:¡ derada en los tres reinos mineral, animal y vegetal.
::;¡ ~ Deber del hombre parll con nios. ( Lo relativo

~ á este punto so trata al explicar los' fundamentos
de religicn . )

:2 Deberes del hombre para con el homhre tft ge
~_ f«erol , cualquiera que sea su estaM y su paú
-< red ucidos á dos generales: 1.0 hacer á su se
~ mejantc todo el bien posible ; 2.0 no causarle
~ daño alguno inju stamente; ó bien en otros
~ términos . estos dos deberes generales son 1.0: de
;:; le eeñcencie ¡ 2.0

; de ju sticia qu e consiste en
:¿ ¡;¡ respetar en todo hombre sus derechos naturales ,
1:5 ~ Y los derechos nacidos do algún contrato - de-
O ~ beres particulares comprendidos en aquellos dos.

o tn 'O § - Virtudes y vicios anejos al cumplimiento IÍ in-
'=ª ;;; Iraccicn de unos y ctros.c-Iumoralidad de la es-
8 Ioi claritud , sea cua l fuere la raza human a sobre que
~ ~ recaiga. - Del homicidio, cuándo justo y cuándo

¡;¡ criminal. Del desafio condenado por la moral y la
g religión, por el verdadero honor .lns leyes y la civili
¡j aacion ruoderna.c--Del comercio.-Sus cspccícs.c-.

o A Su historia corre paralelismo con la del ,progreso= de los pueblos.-Qué escontrato.c-Division de los
~ contra tos. - Deber qu e la moral impone respecto
¡g de los mismos.
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( Deberes del hombre consukredc en la familia.-

Del matrimonio como contra to J como s acramento.
-De la edad nuhil.- HalOnes morales . liIosóficns,
bistoricos , f ísicas-y políticas contra 1'1 incesto y la
poligamia. - Del divorcio.- De cuándo la moral
aprueba el cc!ilJalo.- Oe cuándo el matrimonio es
un deber.e-Debe res de los cénjuges.c-Patria po
testad y en qué se (umla.- Deberes 'Iue de ella
derivan.e-De la educncion en general- de sus di
visiones en I islca, moral é intelectual ; en necesaria .
útil y volu ptuaria tSde mero lujo.c-c-l'ri neipios con
que dchc estor en armonía . - Qué cducncion SI)

debe á amhos sexos ; y pur qu é tamha-n jun tnmon
le CO II las otras • se debe la intelectual rwcesnria y
útil é las mujeres . segun los principios sentados.
-Deberes ¡JI' los hijos.e-Deberes de Jos herma
nos y parientes.

Deberes cid hombre como miembro de la socio
tJacl civil.-Qllé es esta.-Su orígen.- Su lin.
Qué es gobierno ó esludo.- Su fin.-Qué es ley.
Cómo la legistacion tiene el mismo centro tille la
moral . pero no la misma eircunferencia.-I)e la
igualdad ante la ley. - Pruéhase qu e la iguehlad
jurídica no es opuesta á la desigualdad personal ;
sino que ambos á dos son naturalcs.c-.Ventajas de
la reunión de las familias en sociedad civil. 
Bondad relativa de las diferentes formas tIc gobier
oO.-E.ste cuándo legitimo.- Dr ber cs del estado.
- Deberes del ciudadano para con el estado.e-De
algunas r trtudes y vicios anejos al cumplimiento
Ó infr accion do es tos deberes .

Deberes de las sociedades civiles ó estados en
tre sí.- De la guerra y de sus diferentes especies.c-.
Historia de las guerras mas oélebres.c-Hcfutacicn
de la opinión de Cousin acerca la necesidad y
ut ilidad de las guerras.e-La guerra cuándo justa.
-c-Conocimlcnto y oducacion de sí mismo, ó geórgí
ca del alma segun Bacon.

Bibliografla critica de ras mejores obras de fi 
losofía moral.
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FU~D.\lIEnos IlE RELIGIO:\'.

Demostración de la existencia de Dios. - Alributos
de Dios. - De la Providencia divina en particu lar. 
Itcfutacion del ateísmo. politeísmo y pantcismo. - Cosmo
gonia . - Pruebas de la inmortalidad dcl alma. - ¿ Qu é
es religiont - Origen y efectos del senti miento refigio
su. - Culto interno y externo. - Necesidad de la rcli
gion. - Caractéres de la verdadera. - Qué es idolatría,
su pcrsticion • símbolo y fanatismo. - EIposicion de la
historia, dogma. disciplina y moral de la rcliginll cristia
na . - Motivos ó fundamentos do credibilidad en el crist¡n
nislllo.- Establecimiento de la Iglesia de Jesucristo.c-dlen
cien panicular de la disciplina tlo la iglesia de España. 
Conocimiento histórico de los libros sag:rados. - Exámcn de
las diferent es religiones estoblccldas. c-dle lacion qu e guarda
la religión con la civilizacion de los pueblos.e-e.Superioridad
de la cristiana bajo este respecto . - Nacion histórica de la
institución del domingo.c-c-Iltilidad de su observancia COIl re
lacioo á la parte psicológica é higiénica del hombre.

Libros (le texto : F ilosofía moral. D. Miguel )Iartell.
= Fundamentos de religion . D. Plácido María Orodee .

José 3IA.RTí 'r PBADELL.
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LITERATURA. É IIISTOIUJ\

al cargo de D. .llanlfd brdd.

pnOGR&n:.... D E LITER.t.TUIlA.

Servirán de texto durante el actual curso los Ekmenlol
de liuralllra del señor )Ioolau , en los cuales se hallan er 
puestos eon claridad y con un órden constante ( 6rden que
ofrece sin embargo algunos inconvenientes en la práctica) los
preceptos consignados por la generalidad de 10:-; retóricos. El
arreglo de materias será el seguido en dichos~os. CU~

,.a sequedad se procurará corregir. ya desarrollando sus doc
tr inas con el auxilio de las de Campmany. Blair etc.• ya
introduciendo en lugar oportuno las investigaciones y teorías
de los críticos mas adelantados. ~Ias abajo se señalan los
tratados que merecerán particular atenció n.

Esta rán obligados los cursantes á apre nder de memoria las
definiciones y divisiones. á recitar substancialmente los trozos
mas importantes del testo y á formarse una idea completa
de los restantes.

Sin perder nunca de viste la adquisición tic estos cono
cimientos precisos,que llamarse podrien puntos de apoyo, se
procurará infundir en el ánimo de los discípulos el amor
del arte que debe animar y vivificar sus estudios. mostrar
les la dignidad del de la literatura, señalar toda la estension
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que á su significado debe darse . presentar su historia uatu
ralmcnte enlazada con la de las inst ituciones . virtudes y pa
siones hum anas, recorrer las varias fases l) Ull las hellas le
tras han presentado • combatir el genera l error por el cual
se consideran corno esencialmente separados é independientes
el estilo y la idea . y divisar por tlo quiera el principio Iun
demcn tal tic que los grandes pensamientos nacen del coraeon.

A las ventajas del método puramente diddctico irán uni
das las del histórico : al estudio tIe una épcce literaria pre
cederá una ojeada sobre los sucesos que en ella pudieron in
fluir. y al de las obras de un autor el de su vida y carácter.

En los ejercicios encargados á los cursantes se procurará
q ue solo trabajen sobre asuntos cuyo conocimiento posro n.
A este fin. compondrán los mas aventajados breves diserta 
tccioncs que conte ngan las ideas <I nterio rmente vertidas por
el profcsor , y á todos se les ocupará en el est udio razonado
al par que entusiasta de buenos escritores. en part icular es
pañoles. Algunos eje rcicios de lectura al propio que cor
regirán sus defectos en esta part e y les dispondrán par a el
estudio de la Declamaeíon , les obligará n desde luego tí pe
netrar las ideas del autor leido y tí deslindar sus bellezas.

FOIl~IAS DE LOS PENSAMIENTOS . (Figures.)

FOrma! dcseriplims. -c-Dcscripcion. Su estado en la an
tigüedad . entre los pueblos lid nort e J entre los mcridion a
les. .Modern os restau radores de la dcscnpcion. Caractéres
esenciales de la buena descripcion. N uestros prosistas mas
poetas en esta parte qu e la gener alidad tic versificadores.
¿ Por qué ?

FOr11uu pwélicw. - Idees generales sobre lo patético.
Rasgos de la Biblia , de los antiguos. de los primeros cris
tianos etc. Fundamento filosófico del Apóstrofe . de la Per
soníficacion... .

Abusos de las figuras entre los escolásticos ; abu sos fre
cuentes en algunos escritores modernos. Tropos cientlñcos ,
antíte sis.

L ENGUAJE .

Del lenguaje en general. Carácter del latino y de los quc
de él han nacido. Estudio detenido del genio y bellezas del
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C'Spaiiol. Ejl'reicio,; para qUI' 10$ cursa ntes adquie ra n un
caudal tle fraseología cast iza. lndieaeíonde los galicismos mas
usados • etc.

EsTILO•

.. .. .Reglas practicas para adquirir buen estilo. Sobre la
falsa ele,.ganeia • falsa delicadeza . falsa sencillez : Ingenuidad
de estilo. Est udio del de nuestros clásicos. Hasta qué punto
drllc ser rep roducido .

VARIOS GÉXEROS h E CO:\fPOSICIO:"iES • .

Género oratorio. - Disposición. Hasta qué punto son
arh itrarias las reglas sentadas por los retóricos y hasta q ué
punto se halla su pr áctica en los buenos autores.

Elocuencia pública y furense. - Su historia y su cnluee
en la antigüedad. Estudio detenido de Cieeron. Elocuencia
pública entre los modernos. Cllriícter diverso entre la forense
tIc los mismos y la de los antiguos. Su historia .. . J ovellanos.

ELocuencia sagra/.ÚJ.-Su dignidad é impor tancia. Pa dres
(le la Iglesia. Oradores franceses. Ascéticos y míst icos del si
glo de oro. Vicios au n no enteramente desterrados de la Ora
toria sagrada.

Géflero didádico.-Sus verdaderos adorn os. Abusos del
espír itu matemático. Digresi ón sobre la crítica.

Hi u oria. - Escuela eru dita . escuela filosófica. escuela
analítica', escuela sint ética. escue las descriptiva y fatalista .

POÉTICA.
Bien qu e seria fácil presentar de ella un cu rso fo rmal

con solo esteuder las ideas vertidas en el Arte poética pu bli
a ula por el autor del presente programa . para no dar un a
duracion relativamente excesiva á esta parte del curso se e x
pticará el Ar te métri ca en dos ó tre s Ieeeíoncs , y en otras
dos ó tres se ofrecer á una idea general de las diversas cla
ses de poesía .
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PROGRA.:nA. DE IIISTORIA..

Como complemento del estudio de la literat u ra é intro
duccion al de la historia universal , se finalizará el curso con
un COfto número de lecciones en que aparezcan bajo una
mirada sintética { huyendo siempre de generalizaciones arbi
t rarias ) las épocas capitales de la historia y de la literatura.

La histor ia de España seguirá siendo estudiada por el
compendio del señor Escom en y explicada segun las inves
ligaciones y teorías de Mariano, de Masdeu, y espeeialmen
te de Itomey, corregido de su extremado escepticismo y de
sus errores parciales.,

l JA.'\I VEL l.hLÁ y FOSTA:'iALS.

,
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DEL

La lengua griega es la mas culta del mundo , la mitolo
gía griega la mas rica y hermosa de la tierra , la poesía grie
ga la mas perfecta en su género. si atendemos al lugar y
al tiempo. Esta lengua se formó de principios toscos. pero
estos contenían ya el gérmen de lo que debia y podia ser.
Las palabras se suavizaron. los tonos se fueron ordenando
ritmicamente , la lengua corrió en magestuoso raudal. sus
imágenes en halagüeña armonía. Con efecto, ninguna otra
lengua tiene la l1exibilidad y dulzura de la griega ; solo ella
parece haber nacido del canto , pues el canto, la poesía y la
libertad civil de los Helenos la fueron labrando para hacerla
la digna lengua de las Musas. Solo en la Grecia ba produ
cido el género humano en su infancia un Orfeo , un Musco.
un Lino ]. un Hesíodo. Lacosmogonía y la teogonía griegas
rebosan e imágenes brillantes y do preceptos morales expre
sados con una dignidad y melodía que embelesan. Los can
tores épicos. orillando después la teogonía. los trabajos de
Il ércules, etc. . se dedicaron á asuntos mas humanos para la
instru ocion de los hombres. Sobre todos ellos descuella Ho
mero . el padre de los poetas y sabios griegos que le suce
dieron. Por una feliz casualidad , se reunieron después sus
rapsodias ó cantos separados, formando un conjunto que, tras
siglos y mas siglos. subsiste todavía como un monumento
imperecedero del ingenio humano. como un palacio indes-
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tructiblc de los dioses y de los héroes de la antigua Grecia.
Homero Iu é el bijo predilecto de la naturaleza. el feliz can
tor d t l la Jonia. De él sacaron los tr ágicos qu e le siguieron
sus fahulas . ale3'orías y sentencias. Tambieu influyo en los
Romanos , pues sin Hornero no hubiera Yirgitio. -

Si de la poesía pasamos á la filosoña . es bien sabido que
Sócrates fu é el primero qu e , segun dicho de la antigüe dad,
la hizo bajar del cielo y la propagó entre l l) .~ hombres. A la
filosofía humana y moral propendía especia lmente el espíri
tu invcsligntlor de los Griegos . por cu anto su tiempo y su
situaeion [os llevaban generalmente por este ramina. De ahí
fu é qu e Sil filosofía se dedico á tres objetos tille ll ir¡(~ilmcn

le bullieran hallado en otra parte tan feliz apticacion ; á sa
ber: la lengua, el arte y 13 historia. La lengua de los Grie
gos se hubia enriquecido tanto-con los escritos de los poetas.
oradores y fíl ésofos, que mas tarrle embargó su mccanismo
la atención de los gramáticos , qui enes, est udiando el griego,
vinieron á estudiar el latín y dier on nacimien to á la filosofía
de las lenguas. Con efecto , los gramáticos griegos fueron los
pr imeros qu e diero n á conocer los dialectos ori entales y es
tablccíeron las reglas de 1<1 lengua hebrea, de la arábiga y
otras. En toda la tierra no hubo mas q ue un pueblo, y fu é
el griego , qu e estudi ó la filosofía del arte , porque , por un
feliz impul so de la naturaleza , poetas y arti stas practicaron
la filosofía de lo bello antes qu e llegase la anatomía á plao
toar sus reglas. De la incrciblc compete ncia y emulación en
epopeyas , piezas de teatro y oraciones públicas, debid nacer
la critica delicada y entendida. La filosofía de la histori a per
tenece esencialmente á la Grecia . porque solo los Griegos,
pro piamente hablando , tienen historia entre ros antiguos.
Heródoto fué sucesor de Hornero, ! tras aquel florecieron
Tucídidcs y Jenofoute.

Lo que poseemos de los Grie gos en todos los ejercicios
del entendimiento , en poesía , elocuencia y filosofia , en cien
cias é historia . hace lamentar la pérdida de lo qu e no ha
llegarlo hasta nosotros. ¿Dónde están la Amazonia de Home
ro , su Tebaida 6 Ircsiona , sus Yambos, su Margites ? ¿ don
de los trozos perdid os de Arqulloco , Sim énidcs , Salo, AI
ceo, I'indnro , Dcmocrito, las treinta y ocho tragedias de Es
quilo , las ciento y diez y ocho do Sófocles , 'i las infinitas
piezas de los trágicos, cómicos, líricos , de los sabios mas
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eminentes, de los ínclitos historiadores. de los matem áticos
profundos? ¿ Qui én no diere un monle de mu chas ob ras mo
dernas á trueque de reseeter aquellas perdidas , aun cuando
debiesen calentar por un siglo entero los ba ños de a tejen
dría? Pero el destino. con su ferrnde plan ta . sigue su mar
eha sin contar con la inmortalidad de algunos partos huma
nos en artes y cien eies. Las robustas Propileas de Atenas.
lodos los temp los de los dioses, aquellos palacios magnificas,
aquellos colosos. estatuas, acueductos y altares. que la Grl'
cia antigua creó para la eternidad. yacen por el suelo. des
truidos por el furor de losinvasores. ¿ Que mucho pues que
hayan desaparecido algunas hojas depositari as ele los pensil
ruieutos y de la meditecicn tle los hombres ?

Tres lo qu e llevamos ex puesto parece por demé s encare
ter la importancia del estud io de la lengua griega. Es lal en
efecto. que difícilmente pueden prescindir de él cuan tos S~

dedican lÍ las letras ,' á la teología . y aun á las ciencias. La
nomenelature de estas es toda griega ; los pro gresos que es
t én haciendo. así las psicológicas ro mo las físicas )' de obse r
vacion . se (' xprcsan con voces tomadas del griego , especial
mente 1'0 Alemania , donde los escritores mas eminentes en
fllosofin v ciencias natu rales . tales como Burdach . Uken,
Muller . "Scbubert , Kern er , eto., se sirven á cada paso de
voces griegas para expresar sus conceptos con una preeision
8,qu e 110 se prcstarie la lengua germénioa en medio de su
r lqut'za.

Pasando ebore 8 heblar del método qu e se sigue eu es
te curso, diremos que este es etimológico)' analítico. úni co
capaz de vencer las dificultades que presenta este lengua á
los principiantes. De aquí es que e l pri mer conato de los
que desean poseer este hermoso idioTJt.1 ha de dirigirse á en

. terarse 'ca balmente del oficio de las consonant es y de la su b..
division natura l de las mudas, de las mudanzas á que estén
sujetas en la declinacion de los nom bres . y mas aun en la
coojugaeicn de los verbos , y de las ver iecíones y trestrue
ques de letras producidos por la ley de la eufonía. El prin 
cipiante que se haya hecho cargo de estasvariaciones, fúti 
les al parecer, ap renderá la parte etimológica con la mayor
Iacilided. y podrá darse ramn de las muchisimas mudanzas
de las consonantes que ocurren en los verbos y en la com
posicion de voces.
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La declinación griega se ha simplificado en gran manera,

reduciendo las diez declineeiones de los gramát icos antiguos
a solos tres tipos . dos parisilábicos. ! uno imparisitébieo. y
comprendiendo en ellos Jos ro ntrectos , qu e vienen á ser ot ro
modo de terminar los casos con arreglo á las leyes sencillas
'! naturales de la contreccion de las vocales. de que se tra
tará con Id debida opo rtunidad para allanar est e tropiezo.
Con este método . la declinecion griega ofrece aun menos di
ficultades qu e la latina.

E] "croo . part e tan esencia l del discurso, es tambien la
mas dificil de la lengua griega ; pero esta dificultad se ha
exagerado aun-mas. y se ha hecho casi inaseq uible para 105
principiantes, con el prurito de dar hasta aquí I'0r tipo de
la conjugación gri ega el verbo typlO, por ser en tre todos el
qu e con menos violencia so presteé las diferentes form al' de
tiempos segundos o medios ; per o si se considera qu e por
toste método se ab ruma la .memoria del principiante , desde
Juego nos ha remos cargo de la inutilidad y desventaja de
eansar y rendir casi la ate ncion del alumno para hacerle
aprender form as bárbaras que 00 existen. En vista de esto,
• no es mas lógico y sencillo empezar por un verbo en o pu 
ra . como lyo. tio, qu e se prestan á todos los tiempos esen
eiales sin violencia ni barba rismo ? Tras los verbos en o pura
vienen naturalment e los contractos , que se aprenden ra·
rilisimarm-nte , puesto que. á escepcion del presente é im
perfecto , donde sufren la contracción segun reglas bien de
termin adas, se conjugan absolutamente como los anteriores .

En terado ya el alumno de los verbo s en (1 pura . qu e se
habrán conjugado hori zontalmente. esto es , recorriendo ca
da tiempo en todos sus modos. puesto que 105 modos son
uoo dependen cia de los tiempos . y no estos de aq uellos , de
Le pasar á los verbos que tienen consonante delant e de la
(1 ; y entonces es cua ndo palpará la ventaja de haber estu
diado las variaciones de las mudas y las reglas cufonices de
la lengua gri ega , en la que se sacrifica lodo á la música ó é

la armonía . IXo nos extenderemos aquí en las regles q ue ella
nnn todas. ras dificultades qu e puede presen tar esta parte
esencialisima de la gramática griega . puesto qu e en la que
publ icamos hace ya algunos años . se resuelven y explican
metódicamente y al alcance de toda inteligencia regular . 1.0
mismo diremos de los verbos en mi y de 10i» anómalos, cu
'o cococímíecto es iodispeusalíle.
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Quizás ninguna lengua tanto como la griega requiere un

estudio bien detenido de la etimología. por cuanto ninguna
ofrece las parles variables tan diferentes de la radical. Por
esto se hace imprescindible que el alumno. para .empezer á
manejar el diccionario. pueda dar con la primera persona
del singular del presente de indicativo del verbo que se le
presente r circunstancia esencial . sin la que vendeén á ser
inútiles todos sus esfue rzos.-)Iucho hab rá logrado pues , cuan
do. al hallar en el autor que traduzca el tiempo ellllllai. por
ejemplo . pueda sacar por analogía que es el perfecto indi
cativo pasivo de apto, que sufro el au mento temporal , des
celia la t )' duplica la m . figurati-a de la primera perSOD3

singular, de Jitbo tiempo . modo y voz . por tr ocarse las la
hiales ro m, ruando van seguidas ded icha m.

v encidas estas dificultades , ya ~ presenta el camino mas
llano y expedito ¡ ya se puede acudir al diccionario en bus
ca ~ los significados de las voces; pero ento nces es cuando
se necesita mayor perseverancia r ara consu ltar el l éxicon.
libro imprescindible , y sin el cua no puede 'darse un paso
en la versión é inteligencia de los autores antiguos. De aquí
es que una vez bien sabice la parte e timológica de la gra
mática griega , el ejercicio mas provechoso es el manejo del
diccionario. pues es el único que puede enterarnos del ar
monioso mecanismo de la lengua griega , al paso que enri
quece la memoria con sus raíces, der ivados y significaciones
propias y figuradas. En el ejercicio de la versión se ha de
sujetar el texto á un análisis riguroso . haciendo alto siem
pre en las radicales, en las construcciones peculiares . en los "
idiotismos . para helenizar . por decido así , el entendimien
to, acostum brándonos á aquellas locuciones tan lógicas, tan
sencillas , pero tan .diverses dc nuestro modo de expresar los

"conceptos. Este ejercicio es: la sintaxis , que mas bien se ha
de aprender en los autores que en la gra mática , por cuan
to muy abultada habrin de ser la que abarcase todas las lo
cuciones, construcciones é idiotismos (le una lengua tan rica
y tan libre como la griega. Es to no obstante . puede estu 
diarse con provecho el compend io sintáctico de la gramática
qu e sirvo do texto en esta Universidad liter aria , y que com
prende lo mas esencial en esta par te .

Los dialectos de la antigua Grecia , de 105 que los prin
cipales son el cólico . el dorico, el jéuico , el ético , el comun..,
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Ó helelristico . se aprenderá n con la versión de los auto res
que en ellos escribieron . En [a gramática indicada se puede
leer adcm és un a reseña general de los dialectos y de las mu-'
danzas de las letras, que será utilísima á los que deseen en
tera rse de esta última dificu ltad de la lengua griega. •

El obst éeulo de mas bulto que se presenta ¡í todo espa
ñol que tra te de a prender el griego es la falta de diccionario.
pues no bey ninguno griego-castellano. De <lIluí es que los
alumnos tienen qu e echar mano del de Escrerelio , greco
latin o. har to pobre r defectuoso, ó de l de Henrico Est éfa
no . rembien greeo-letino , qu e es un tesoro de la lengua grie
ga , pero mu y costoso p"ra estar al alcance de la geeera lided
de los estudiantes. Los que entiend an el francés podr án \"3

lerse con provecho de la ú ltima edicíon del de Jil¡lnl'hc . muy
rico y bien ooonlinado ; y los que entiendan In lengua ale
mana podrán servirse del de P<lSSOU , qu e es sin duda algu
na el mas completo q ue hasta aho ra se ha publicado con la
correspondencia ('11 lengua vulgar.

A:O;TO:O;to llERG:SES UF. LAS C \ s .\!' .
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Dr. D. Vicente Rias y Roca.

Dr. D. Ramon Marlí de Eixalá.

D. Ignacio Sanponts. .

Dr. D. Jaime Quintana. • . • . . •. 11ropietario.

Dr.D. Francisco Ja'fier Bagils y Sanpere. Encargado..
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Dr. D. Francisco Javier llagils y Sanpcre. Interino ..

Dr. D. Jll an~ de Zaront. . • . . . .. Interino .

Dr. D. José i\lart í y Pmdcll. . . .... Interino.. ...

N O TA ,
A consecuencia de lo dispuesto por S. M. en Real órdcn de 19 de Enero de 1St5 se ha destinado pllro. el des

empeño de la cátedra del tercer año de Jur isprudencia al Dr. D. Felix lilas. antiguo cetedrético de cánones . y
D. Ignacio Sanponts que la rcgentaJ)1I ha pasado ,í servir la del 7.° año que se hallaba vecaetu y descmpeiiaha in-terinamente el catedrétieo del 9.° .

or RA.
En el presente curso no hay ¡liUBun matriculado en la facultad de teología.
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...lIuahldRdf'It . ... Dr. D. José Símon Rubis.
L.Unhlad...... ..... D. Afanuel Buch .
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